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Fórmula especial para perros y
gatos.

Hará la limpieza de la piel en seborreas
caspa, pruritos Inespeclflcos, eczemas
acnés, dermitis de contacto y para el lavado
y aseo de los animales. Beneficia el pelaje
y mantiene la piel con un pleno poder
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Seborrea. Acné. Sarnas.Dermatosis
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maduras.
Tenífugo especifico del perro qur
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Otitis agudas y crónicas, catarrales,
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del conducto auditivo externo

En afecciones de las vias respirato-
rias: neumonías, bronconeumonias,
secuelas de enfermedades víricas,
etc.
En afecciones de los tejidos: absce-
sos, heridas supuradas, fístulas, etc.
En otitis, infecciones oftálmicas,
gastro-intestinales y del aparato
urinario.
En aquellos casos en que los micro-
organimos productores de la enfer-
medad, hayan demostrado serresis-
tentes a otros antibióticos.
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Una obra de todos

l 'aní qué ocultarlo, en el Colegio de Veterinarios <!<• Barcelo-

na, nuestro Colegio, algo sucede, después de baber alcanzado su ma-

yoría de edad, cuando en plena madurez debiera dar SUS mejores
fruid'-.

A pesar de los esfuerzos de sus juntas de Gobierno, a pesar de

haberse emprendido la gran larea del nuevo local social, la organi-

zación de la campaña de vacunación contra la pesie porcina, falla

en el Colegio el calor de la colaboración de sus miembros, el en-

tusiasmo de una labor a desarrollar.

Sabemos de sobra la eslima <|iie, en un prnn número de compa-

ñeros, existe para «nuestro» Colegio, su revista, su fondo Mutual, su

A c a d e m i a de Cienc ias Ve ter inar ia s , su r e s p e t o al l i b r e e j erc i c io p r o -

fesional, la defensa de los intereses «Ir los colegiados, lodos, labor

<l"(' ha representado el sacrificio y la entrega permanente de algunos
de nuestros bombres.

Personalmente podemos dar fe «le la admiración «pie nuestro
Colegio es objeto DO solo en otras regiones españolas, sino también
en el extranjero donde a su nombre se nos han abierto las puertas
de centros de investigación, se nos han brindado toda clase de faci-
lidades de estudio, se lian sacrificado horas par» atendernos.
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l\- necesario un serio eximen de conciencia para determinar

cuál puede ser la misión de cada uno en <-l desarrollo de las activi-

dades colegiales va que indudablemente el trabajo no puede recaer

en manos de unos pocOS y este examen de conciencia es especialmen-

te necesario dentro de los que constituyen la savia joven de la en-

tidad.

Una fuerte dosis de empuje, entusiasmo y dedicación de los jó-

venes colegiados es imprescindible /tara que pueda seguir una exce-

lente obra de cuyos frutos técnicos v sociales lodos liemos partici-

pado.

Muchas veces se dice renovarse o morir . Kl Colegio lia llegado

a una encruci jada, no grave, pero sí preocupante en la que es nece-

saria una renovación por un lado y una más eficiente colaboración
por otro, l a s próximas elecciones a eargOS colegiales a celebrar el

próximo año. deben ser objeto de una meditada consideración, para
prepararlas con calma, sin pasiones ni criterios demasiado persona-

les, con objetiva ecuanimidad.

Y para su feliz éxito insistimos en la indudable necesidad de

la presencia \ actuación de las nuevas generaciones profesionales.

En sus manos queda el porvenir del Colegio y. qué duda caite, de la

Veterinaria.

PEDRO COSTA BATLLOKI.



Consejo Económico-Social Sindical
de Cataluña.

Ponencia: «Ganadería»
( RESUMEN )

Poneate: I)K. ARTURO SOLDEVILA FKI.IU

l.a Ponencia «Ganadería», contempla ¡i este importante mbiec>
ior. en las diversas implicaciones, que afecten de una a <>!ra forma
a su potenciación armónica, dentro <l<'l contexto económico <!<• la re-
gión. Para ello, partiendo de iu grado de evolución actual, se tiende
¡i una amplia programación de Futuro, con la plataforma de lanía-
míenlo <lc los antecedentes pecuarios de Cataluña, de por sí. siempre
acusado!.

Planteamiento básico para dicha labor, lia sido el postulado, de
halar la problemática «le la ganadería regional, aun dentro de un
orden nacional, con mareados caracteres «le especificidad, derivados
de realidades que la configuran.

De una parle, por la condición especial que la define, como tal
ganader ía i n t e n s i v a , b i o l ó g i c a m e n t e , en gran p a r l e , de c i e lo c o r l o ,

con un fjrado de desarrollo considerable, y sobre lodo, con orienta*
cicpn productiva, en cuanto a calidades, a las exigencias del mercado
consumidor. Además, en inmediata vecindad europeista y con posi-
bilidad actual y futura, a mayor m\el que el nacional.

De olra. señalemos, la condición estructural de verdadera em-
presa ganadera bien asociativa o individual— hacia la que deci-
didamente camina en sus fórmulas de explotación. Y, la circunstan-
cia de su ubicación geográfica en zona de fuerte industrialización y
magnitud de servicios, «pie implican demanda rígida de hienes de
consumo, a la par que le plantean problema social de reducción,
trasvase y formación de población activa, en este sector primario,
que alcanza «MI alguna provincia catalana, el mínimo porcentaje na-
cional, en relación a los demás.

De alií que la actividad ganadera y cuanto con ella se relacio-
na, requieran en eatOS momentos una decidida política de ordena-
ción, mejora y fomento en sus medios de producción, de comercia-
lización y de industrialización. Y ello lo avala, el concierto de cifras,
que en su simple expresión numérica, absoluta y procentual, tienen
más significado, que cuantos razonamientos pudiéramos extendernos,
por demás inoportunos:

— l.a ganadería catalana, en su expresión de peso vivo por H.a.
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supera en 30 kgs. a la inedia nacional (78 kgl. de peto vive» poi
H.a. en España, frente a 110 en Cataluña).

— Cataluña ubica en sus cuatro provincias, mal <lel 20 '/< del
censo porcino de la Dación, y 1/3 parle también de las pequeña!
especies (aves y conejos) son explotadas en su suelo. '

— La mayor tasa de crecimiento, considerado el último quin-
quenio, corresponde ;i la especie porcina, con un aumento del 140 "/o
del censo, en lal lapso de tiempo (frente a un 32 % en el plano
nacional).

— Por ultimo, te consigue hoy en la región catalana el 18 °/o
de la total producción cárnica nacional, seguida con un 25 ',< de Ja
producción de huevos, y con el más discreto 7 % (Je la leeíie total
del (tais (esláliea o en disminución esta ultima).

Tales antecedentes, de tal tuerte enunciados, más que expues-
los, ponen de manifiesto la importancia de la Cataluña ganadera,
que con personalidad propia en el desarrollo futuro del antiguo Prin-
cipado, se dispone al relo de lo económico, en paridad con los demál
sectores.

Sobre estos supuestos, los trabajos de la Ponencia, lian sido
polarizados, en un orden práctico, a cuatro esquemas básicos:

El primero, dedicado al estudio estadístico de censos v produc-
ciones a nivel regional, en su instantánea actual J análisis \ evalua-
ción pormenorizada de la tendencia en el último quinqenio, prefe-
rentemente. Especial énfasis, se ha puesto en su proyección, conside-
rando las repercusiones sobre la futura ordenación agrícola, (MI cuan-
to a necesidades de expansión \ de subsistencia de esla masa ganade-
r a . Al respecto , d i r e m o s , que , mientras la p r o d u c c i ó n ( inal g a n a d e r a

supone el 13 % de la nacional, las disponibilidades agrícolas en
orden a alimentación animal, representan tan sido el 7 ''< del área
nacional, y que si hien, se eipiilihran sensiblemente en euanto a ali-
mentos volumétricos, alcan/.a un déíicil real de hasta un 06 % en
piensos concentrados.

El segundo esquema en el orden aludido se refiere « IOS
aspectos básicos de la producción animal, estrictamente considera-
da, y su mejora, en el mareo lécnico-economico.

Sigue —en la Suhponencia S." el análisis de la coyuntura co-
mercial e industrial de los productos derivados de la ganadería
—carne, leche, huevos, ele. apuntando a una clara política de ex-
portación, en la que, con fundamento, se vislumbra posibilidad lan-
gible. no remola, sino inmediata.
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^ por ultimo, en su parte 4.", se da el tratamiento adecuado a
loa problemu de la sanidad animal. ipre condicionan no sólo una
mejora ganadera en su sentido amplio —cronológicamente, es antes
conservar que mejorar—, sino, que la misma defensa sanitaria, im-
plica protección del consumidor y es un efectivo factor comercial y
político de apertura de mercados foráneos.

Y acabamos este comentario general. Ea hecho normal, en casi
todos los países, y en el nuestro, por supuesto, que el tigBO de la
renta agraria es de tendencia progresiva en el siihseclor ganadero,
siendo su ritmo de crecimiento proccnliial. el primero, entre los
demás suhscclores del campo (ganadero, agrícola y forestal, por este
orden ).

A mantener esta tendencia, por exigencia técnica, económica, so-
cial y política, quiera contribuir la primera aportación de la Ponen-
cia «Ganadería» de eite Conse/o, que en esencia, se resumen en las
Conclusiones (pie siguen, espigadas de entre los trabajos realizados,
y en eapera de su matiEaciÓn, desarrollo y ampliación en los sucesi-
vos estudios en curso:

C O N C L U S I Ó N I S

SUBPONENCM III: Producción y mpjom ganadera

CONCLUSIONES PROVISIONALES

I." I,a expansión de la ganadería libada al medio, de la región
calillaría, con un incremento escasamente ponderable en el último
quinquenio, cenaalmente considerado, ya que no de sus produccio-
nes, precisa prioritariamente y con urgencia de una agresiva políti-
ca hidráulica cara al campo catalán. <pie permita en sus nuevos re-
gadíos el asentamiento —inlcrrclacionado estrechamente con la or-
denación agrícola para alimentación animal de una masa ganadera
intensivamente cxplatada y que bajo los postulados de empresa ade-
euada en .sus planteamientos, dimensional v orientalivo. sea la gene-
radora de bienes de consumo c industriales une el desarrollo socio-
económico de Cataluña demanda.

2." Se postula un plan especial de reconversión ganadera para
la economía de montaña, de preferente aplicación en las zonas pire-
naicas de Lérida y Gerona, entre oirás, que en confluencia con todas
las técnicas del Minislerio de Agricultura, posibiliten una reordena-
cion territorial de las fincas y sus producciones en dichas áreas de

en orden a una verdadera «repoblación pecuaria». Para
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ello, se sugiere la promoción de macro-empresas ganaderil con tec-
oifieación, dimensión, comercialización reglada, e inclusive, con ré-
gimen de explotación mercantil adecuad;!, oficialmente promovida!
y tute lada! , p o r lo menOI en sus fases i n i c i a l e s .

'.\.' La agricultura regional catalana, definida por su acusado
grado de cganaderización» en exponente de peso vivo por l ia . que
•Oporta, sensiblemente superior, a la media nacional, recaba de la
Adminittración Pública la creación de nn Centro Regional d» Cria
Animal con folión centralizada a dicho nivel, en cuanto afecte a la
mejora ganadera y su difusión a través de la inseminación artificial,
libros genealógicos y comprobación de rendimientos, pruebaí de tes-
laje v control de descendencia. <|iie permitan, entre otros objetivos,
el impulso armónico y controlado de la Cabana Regional a través
de cs|e desarrollo tecnológico con la consiguiente evaluación de re-
Multados y orientación de producciones en las distintas especies do-
mésticas.

4." Se considera que la política oficial de producciones en la
especie porcina delie polarizarse selectivamente a la acción tecnológi-
ca y económica, favorecedora de la línea oficial de créditos y actua-
ción sobre ganado selecto en unos casos y de hibridación en otros,
subordinado a unidades mínimas de explotación de magnitud eleva-
da «pie la l iaban rentab le en orden a conseguir al ias producc iones,

y , sobre lodo, c o n t i n u i d a d en SU func ión , y s iempre en los p lantea-

mientos tan conocidos de «c ic lo ce r rado» .

5." I I programa de potenciación de ganado ovino últimamen-
te promulgado con carácter general para toda la Dación, precisa de
una adaptación a las características de la explotación de la cabana
lanar catalana, a fin de (pie sus estímulos de agrupación Comuni-
taria y aumento dimensional, impulsen la actividad de producción
de carne a tipos europeos en rebaños de calidad, marcada aptitud
cárnica y estructura adecuada.

6.' El sector más dinámico de la ganadería nacional (pie es la
avicultura, representada en nuestra región por los complejos avíco-
las (pie aportan más del .1(1 '/',. de la producción nacional de carne
de ave \ sobrepasa el 25 '/<• de la de huevos, requiere como mínima
previsión de futuro que se planifique y ordene esta actividad, prio-
ritariamente desdi- c| sector de producción, al de comercialización
y distribución final, en evitación de las graves crisis de excedentes,
mediante limitaciones de producción inclusive, en zonas \ couyiin-
luras especiales en que así convenga a la propia economía nacional.
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SUBPONENCIA IV: Industrialización, comercialización
y política <lc exportación

CONCLUSIONES PROVISIONALES

1." Urge una política nacional de mataderos que definiendo a
tales eitablecimientoi en sus implicaciones de orden sanitario, como
rector de abastecimiento y en su Función de fomento de |¡i propia
producción animal, configure, a su vez. las dos «randes vías de co-
mercialización de la carne a través de su régimen (fe explotación
privado en unos casos. y de gestión municipal en olios.

Se poslula a lal fin, el cqiiiparamicnlo en general de los mismos
por razones tecnológicas y de eeonoiniciilail: la ordenación de los
mataderos municipales con criterio de eomarcali/acion y la ubicación
de los mataderos Frigoríficos privados en zonas que lo abonen, por
sus características de producción ganadera actual o potencial.

2." La industria cárnica catalana, que en sus diversos escalo-
nes y tecnología se billa bien representada en la zona, con un grado
de evolución considerable, precisa de la Creación de un Instituto de
la Carne con función específica en el desarrollo de programas a
llaves di- investigación, experimentación y asesoramiento tecnológi-
co, así como promisión de la expansión del consumo, de clases de
«•arnes y derivados en el mercado nacional, con una acción educacio-
nal permanente cara al consumidor, y hasta di' prospección y orien-
tación a mercados exteriores. Dicho centro, como tal configurado,
pondría particular énfasis en la lal>or de Formación profesional a
distintos niveles, en un orden específico, y de información constante
a los interesados en un orden general»

3." Por su indiscutible interés en el comercio de la carne, tanto
a nivel de productor como de industrial, se solicita de la Adminis-
t r a c i ó n la p r o m u l g a c i ó n urgente , con v igenc ia en t o d o el t e r r i t o r i o

nacional, de una normativa para la tipificación de canales, que per-
mita asentar una comercialización sobre tipos y clases perfectamen-
te definidas en un orden técnico-legal, para mejor información, bene-
ficio, orientación y garantía de todos los sectores implicados.

Igualmente se recarga la extensión de dicha normativa a los
productos cárnicos y chacineros en orden a tipificación, con las mar-
eas de calidad y origen «pie permitan suministro estandartizado del
producto, de innegable interés en el comercio interior \ como con-
dición «sine ipianon» por el comercio exterior.
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!.' I rge miii promoción oficial, con los debidos incentivos fis-
cales j financieros, para l.i implantación de industrias dedicadas al
tratamiento de sub-productos de origen animal, con claro objetivo
de índole sanitaria por una parte j económico por otra, a través de
una ordenación territorial de su emplazamiento, contingentacïón de
su número j actuación en zona de influencia definida, que permitan
economía de empresa j fiscalización higiénica de la marcha de 1«
acl n idad.

.">.' Se considera preciso recabar una vez más. en un orden ge-
neral la intensificación de la acción oficial tendente a promover, con
los estímulos precisos, la agrupación de tos sectores implicados en Ja
economía ganadera, en sus distintos niveles v clases, va sea en línea
horizontal, explotación o industrias, para incremento de producción,
oferta global > especializada o en la misma integración vertical, abar-
cando el ciclo completo del proceso, desde la obtención de la ma-
icria prima hasta la comercialización del acallado industrial.

6/ Las especiales condiciones de sensibilidad de la política
industrial lechera \ de producción de este alimento, abogan para que
se preste una especial atención a las circunstancias de economia de

M I p r o d u c c i ó n , en o r d e n a asegurar a l sector el d e s a l i e d l o a d e c u a d o .

salvando recesos productivos po r impac to desfavorable de la línea

de precios del producto en origen, o alentando inflaciones, igual-
mente negativos para el normal desenvolvimiento, de la propia ex-
plotación y de la industria láctea.

7." La implicación de Jos piensos en general _\ de los piensos
compuestos en particular, en el proceso económico de la producción
animal como Tactor pr ior i tar io en determinación de costos, demanda
que se ponga el mayor énfasis en los programas estatales de lómenlo
en los cereales.pienso de acusado déficit nacional, en detrimento de
la protección triguera V más acorde con las necesidades de una ma^a
ganadera en expansión, costos de las producciones pecuarias y eco-
nomía del país.

ü." Se recaba la formulación de una po l í t ica favorecedora de

la expor tac ión de productos cárnicos, ipie es posible en el ter reno

compe t i t i vo in te rnac iona l con la debida p rog ramac ión de unas asis-

tencias técnicas, y d i ' i n f o r m a c i ó n comerc ia l y a d m i n i s t r a t i v a , j un i o

a resolución de problemas de ordenación del abastecimiento nacio-
nal, estructura de mercado interno y mecanismos de importación
parcial.

7 mavo l<>7.{.



SECCIÓN INFORMATIVA

TARRAGONA

Semana de Técnicas Analíticas de Inspección d«* Alimentos

Organizada por rl Colegio Oficia] de Veterinarios de nuestra
provincia y con I» colaboración del Consejo Genera] de Colegios
Veterinarios, del Laboratorio Central «le Veterinaria del Ejército y
Jefatura Provincial de Sanidad <!<• Tarragona, durante los días 4 al
'' de junio, se desarrollo la «Semana de Técnicas Analíticas de Ins-
pección de Alimentosa.

l'-n jornadas intensivas j con asistencia de 35 veterinarios cole-
giados verificaron el estudio y práctica de estas técnicas, (rué versan
especialmente sobre reconocimiento bromatológico, higiénico y sani-
tario de carnes, leche, pescado, huevos, embutidos, conservas y oíros
productos alimenticios de origen animal para el consumo humano.

Bajo la dirección del doctor Serrano Tomé. Vocal de la Sección
Técnica del Consejo, su desarrollo corrió a carfjo de los doctores ve-
lerinarioi Montero y Hernando, diplomados cu Bromatología e Hi-
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Alimentaría por la Universidad de Madrid y por <•! Laborato»
rio Centra] de Veterinario Mili tar «Id Ejército, a cuya plantilla per-
tenecen.

En <-l acto de aper tura que tuvo lligar en la Jefatura Provincial
de Sanidad, el Préndente de] Colegio de Veterinario! señor Poderos,
Iras agradecer las colaboracionei \ facilidades recibida! para la rea-
lización de is la Semana, expuso brevemente las motivaciones que
habían estimulado al Colegio para la realización de la misma en Ta-
rragona, destacando en primer liifíar. que ante una sociedad de con-
sumo inficientemente sensibilizada por los distintos medios de difu-
sión sobre la existencia de fraudes, adulteraciones J empleo de pro-
ductos conservadores en los alimentos, que en ocasiones pueden rehu-
sar el fraude, por >er en mayor 0 menor grado peligrosos para la
«alud humana, la profesión Veterinaria como uno de los tres pilares
fundaméntale! (medico-. íarmacéuticoi \ veterinarios) de la Sanidad
Nacional, en su actividad inspectora en materia alimentaria, preci-
saba en su servicio a la sociedad, la puesta al día con un sentido
práctico de los moderno- avances tecnológicos <i1|(" mediante proce-
dimientos sensibles J eficaces delecta, las adul teraciones o sofistica-
ciones que en algún caso puedan realizar-e en los alimento-..

Poi otra parle puso de relieve i|iie consl iluv ciiiln los Veterina-
rio! Ti tu lares en su cometido específico, la avanzada sanitaria nacio-
nal en el medio rural, era necesario dotar a estos profesionales de
equipos de inspección de alimentos, que pongan i su alcance medios
técnicos para el desempeño de tan delicada misión. Por e-ia razón,
el cursillo, pionero en este aspecto en el ámbito nacional, estudió

simultáneamente la posible aplicación de los dispositivos del equipo
de inspección del Ejército, que Iras sucesivos perfeccionamientos du-
rante varios años, lian demostrado su eficacia en las distintas unida-
des del Ejército, tanto en los acuar te lamientos como en maniobras.

Con esta actualización de técnicas analí t icas al servicio de la
actividad inspectora veterinaria que comprendí- específicamente la
vigilancia en la producción, tratamiento \ conservación de los pro-
ductos al imenticios de origen animal , para evitar en el homlire into-
xicaciones alimentarias <> transmisión de gran número de enferme-
dades infccto-conia^iosa- j parasitarias del ganado, el Colegio de
Tarragona, que ha mostrado en oirás actividades científicas y Simpo-
sios regionales su preocupación por la sanidad y productividad pe-
cuaria, ofreció con esta Semana, un ejemplo de MI inquietud por el
perfeccionamiento profesional, para un mejor servicio a la sociedad.
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l'.n el acto de clausura, al que asistieron especialmente invitados
«•I Excmo. señor Gobernador Mil i tar y el l imo, señor Jefe Provincial
'le Sanidad, intervinieron el Presidente del Colegio señor Poderos, el
Vocal de la Sección Técnica del Consejo señor Serrano Tomé y las
mencionada! autoridades provinciales.

A propuesta «leí Presidente del Colegio, se aprobaron la siguien-
te conclusión j mego:

Conclusión: Recabar a través de los cauces reglamentarios, de
la Administración j del Consejo General de Colegios Veterinarios
para que previo estudio, se dote ¡i los distintos puestos de trabajo
de Veterinarios Titulares, de los medios técnicos necesarios, para <|i"'
como iiini de los primeros escalones de la Sanidad Nacional puedan
realizar con el rigor científico que la moderna tecnología exige, las
determinaciones analíticas necesarias para el cumplimiento de su
misión oficia] en la inspección de alimentos.

Ruego: Al Eüxcmo. señor General Gobernador Militar, que trans-
mita ¡i| Cuerpo de Veterinaria Militar la felicitación del Colegio de
Tarragona, por la eficacia práctica comprobada en esla Semana de
Técnicas-Analíticas de los distintos dispositivos de Inspección «le Ali-
mentos Utilizados en las unidades Militares, expresando a la \ez nues-
tro reconocimiento y gratitud por su generosa aportación docente.

Finalmente y tras recalcar el gran sentido de responsabilidad v
••s|>írilu de sacrificio de [os colegiados scmanislas que asistieron al
cursillo buscando un maror, perfeccionamiento profesional para un
mejor servicio a la sociedad, el señor Poderos. Presidente del Colé-
gio, bizo entrega a los profesores señores Montero j Hernando, de
dos objetos grabados con el escudo provincial, como reconocimiento
por parte de sus compañeros de la eficaz labor desarrollada.

V Continuación del acto de clausura, los asistentes celebraron una

comida de hermandad en un restaurante típico di* Cambrils.

Veterinarios interinos
De acuerdo con lo establecido en el artículo 12(1 del vigente Re-

glamento de las Cortes, esta l'residència dispone la publicación en
el Boletín Oficial ilc las Corles Eipañoloé del rUCgO dirigido al Go-
bierno por el Procurador don Pablo Paños Martí, en el sentido de
'I '"1 se consolide la situación administrativa de los facultativos Ve-
terinarios que ocupan puestos de trabajo del Cuerpo de Veterinarios
titulares con el carácter «le interinos, publicado en el Boletín Oficial
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</f las Cort*» Es pañolus, número 1.256, de 19 «Ir febrero de 1973, y
de la correspondiente respuesta remitida por la Presidencia del Co-
bienro.

(lomo el mego del Presidente del Consejo General va el cono-
cido publicamos la denegación, según la contestación del Gobierno:

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 2." de la Ley núme-
ro 56/1969, de 30 de junio, por la <i'"' se reestructuraron Jos Cuer-
pos Sanitarios Locales, tienen acceso al sistema de ingreso por con-
curso-oposición en cualquiera de los Cuerpos. >. por lo tanto, en el
de Velerinarios Titulares, quienes acrediten más de cinco años de
servicios interinos. Kn el Reglamento Provisional para ingreso y pro-
visión de puestos de tralla jo en los Cuerpos Especiales de l'imciona-
rios Técnicos del Kslado al servicio de la Sanidad Local, aprobado
por Decreto 2.120/1971, de !•? de agosto, se mantiene, como es ló-
gico, la misma posibilidad.

De esta forma se atiende a las razonables expectativas de fun-
cionarios ipie lleven más del tiempo que pudiera ser deseable <n
Situación de interinidad en cualesquiera de los mencionados Cuer-
pos, sin tener (pie relornar a fórmulas que por baber resultado me-
nos eficaces de b> que se esperaba tuvieron que ser abolidas.

Debe señalarse, por otra pa r t e , que los preceptos de la Lej •">'>'
1969 y del Decreto 2.120/1971 baj que relacionarlos con la norma-
tiva reguladora de] ingreso en la Administración Pública, contenida
en el Decreto 1.411/1968. de 27 de junio, en cuyo artículo 2." se
consagra el principio de libre concurrencia, salvo que por Lej esté
expresamente autorizada la convocatoria restringida (art. 2.", .i), j el
sistema de oposición, salvo (pie por disposición legal esté establecida
Ja celebración del concurso o concurso-oposición (ar t . 2.", 4 ) . Loa do*
párrafos reseñados (2 y 3 , del art . 2.") eslán íntimamente relaciona-
d o s ; el I es. en buena medida, desarrollo del i. j por eso ban de
ser entendidos conjuntamente. En este sentido, la expresión '(dispo-
sición legal» no puede ser lomada más que como una variación es-
tilística (le la palabra (Ley» \ de idéntica significación (pie ésta.
Efectivamente, tanto el concurso-oposición como el concurso son for«
mas de restricción de la libre concurrencia, agravada la segunda por
la reducción e incluso el iminación de las pruebas selectivas, l'ln con-
secuencia, sin otro apoyo que el precepto mencionado, se eslima que
no es posible dictar un Decreto estableciendo el concurso como forma
de ingreso en el Cuerpo de Velerinarios Titulares, cuya ilegalidad
resultaría evidente.
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Sin embargo, como la dispensa del límite de edail establecido en
el número 2 del articulo 2.120/1971, de 13 de agosto, en relación
con el apartado I del número I del mismo artículo, parece lógico
hacerla extensiva, por razones de equidad, a lodos los funcionarios
técnicos del Estado ¡il servicio de la Administración Local, de carác-
ter interino, incluidos los Veterinarios, el Ministerio de la (ioherna.
••¡••n lia iniciado el procedimiento necesario para la promulgación
de l;i norma reguladora di' lal extensión.

Sr. Jefe de la Sección de Previsión del Consejo General
«le Colegios Veterinarios

Estimado amigo y compañero: Tal conx pedía», en ANALES

del mes pasado se publicó lu caria solire varios extremos de un ar-
tículo del Jefe de la Sección «le Previsión de nuestro Colegio, don
Pedro Costa BatUori «Entidades Provinciales de Previsión», (lomo
'•ii los apartados I.' y 2.' de tu escrito aludes, a dos Asambleas de
Presidentes a las que asistí, pláceme:

I.' Indicarle que l¡i idea del Presidente del Colegio de (¿rana-
da, don Fidel Santaolalla no fue «que el Consejo absorbiera iodos
los sistemas «le previsión de carácter provincial».

Don Fidel Santaolalla no babló <!«• absorción ni de desaparición
de fas mullías provine/ules.

Dijo, casi textualmente, pues tengo ñola «pie tomé personal-
mente, de tener un Organismo Monstruo que apupóte todas los dis-
persas Entidades de Previsión que tiene la profesión, de carácter
nacional.

} anadió «pie si fuese preciso se señalase una pequeña cuota de
aportación fundacional por cada colegiado hasta conseguir un capi-
laj de Cien millones de ¡teselas.

Y acabó, aquellas provincias donde existieron Mutuas de tipo
local podrían aportar la cuota correspondiente a sus asociados, ofre-
ciendo la colaboración de la Mutua del Colegio de Granada, para
efectuar la aportación <pi<" correspondiera » los Veterinarios grana-
dinos,

VA vocablo Fue, efectivamente, un Organismo de Previsión Mons-
truo. Opino modestamente «pie crearlo, con las limitadas mutuas pro-
vinciales, es demasiado infantil. La idea expuesta por el señor San-
luolalla. fue mucho más amplia y completa. Queda aquí descrita,
honestamente, con fiel descripción de la verdad, como me gusta ha-
cerlo siempre.
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2.* La Asamblea de Préndenles, «le la que aludes ccierta vehe-
mencia» del Préndente del Colegio de («ranada no se celebró en el
mes de abril de 1972. Permíleme recordarte fue del 7 al 10 de marzo
y su vehemencia surgió por la dificultad de Interpretación que se
acusaba en el estrado sobre su idea. AI parecer corría mucho aire
por la sala y las ideas, desafortunadamente, DO quedaron clarai |>ara
algunos.

.'{." \O es aeeriado opinar, como dices, de que el señor San-
taolalla al plantear el tema de la necesidad de un Organismo Na-
cional de Previsión Veterinaria, pretendía hacer un <íran descubri-
miento. Los que ocupamos cargos de responsabilidad tenemos la obli-
gación «le conocer un pOCO de historia profesional reciente \ recordar
que es|¡i es la obsesión no sólo del Presidente del Colegio de (¿ra-
nada , sino de la mayoría de los Colegios del Sur de España (y de
otros Colegioi más al Nor te ) . Y que es ésta una de las ¡deas que
caracterizaron su gestión en el Consejo, precisamente, la causa prin-
cipal de muchos disgustos para él y sus amigos.

Puedo dar fe de ello. V recordar que fue en es|a época que se
mejoraron notablemente las pensione- del Colegio de Huérfanos, to-
davía rigentes, las del Fondo Asistencia! de San Francisco de Asís,
las de las Secciones Especiales y se creó el Seguro de Vida de 100.000
pesetas, con el sello de 2 pesetas con lo cual las viudas pasaron de
una ayuda por defunción de 36.000 pesetas a las de 151.000.

Y finalmente permítame una modesta opinión. Kn el ejercicio
de |<)7_\ el Consejo Ceneral recaudó un total de 37.842.320*07 pese-
tas, de éstas. 23.164.134'90 son para fines de Previsión, tnás del 60 %
de loi ingresos del Consejo, de las «pie sido administra 1.312.244.

Por ello, antes de decidir la construcción y mantenimiento de
una Residencia para Jubilados, en el Centro de España, ; mi habría
(pie ¡r con pies de plomo y elaborar un anteproyecto detallado y me-
ditado sobre su plan de financiación actual, de funcionamiento y
mantenimiento, su repercusión en la organización colegial j la posi-
bilidad de oirás fórmulas de atención geriàtrica que no supongan
tanto gasto, etc.? ¿Y remitir el anteproyecto a cada Colegio para (pie
resuelvan las Asambleas Provinciales convocadas para este tema?

Afectuosamente,
El Director de AIVAI.ES del

Colegio de Veterinarios de Barcelona,
JOSÉ SÉCIII.I BULLAS.
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La aportación del Colegio d«- Barcelona
al sello Pro-jubilados

La cuantía de loi selloi devengado! (luíanle el ano 1 *>TI íue de
58.950 pesetas y la de] añ<> I "72 es de 545.920 pesetas.

Ingresos dol Consejo General de Colegios

En la MI Asamblea de Presidentes de Colegios se <li<> cuenta
que los ingresos del Consejo General se habían distribuido <!<• la si-
guiente forma:

Edición impresos oficiales 3.323.366'—
Pago a Sanidad 1.421.471*—
Revista del Coaaejo y Suplemento L.069.874'89
Funcionamiento de] Consejo 7.775.914*14

l:?.">90.626'03
IVdiza de vida B.995.0001

Montepío Veterinarios Titulares 2.026.903*45
Montepío Sello Pro-Jubilado 5.359.727*65
Mutualidad F. M. Agricultura 2.470.259*15
Entidad benéfica Consejo 4.312.244*65

36.754.760*93

E] superávit de] año I''72 fue de 764.694*30 pesetas elevándose
<%l patrimonio del Consejo a 7.617.<>72"7Ó péselas. Kl patrimonio del
Colegio de Huérfanos es de 17.634.373*87 con un superávit en 1972,
de 920.305 pesetas. La Sección Especial de la Mutualidad tiene un
capital de 6.715.691 péselas con un superávit de 397.160. La Sección
Especial del Montepío, en el Consejo, tiene I ..">88..'{(IH de capital con
un siildn Favorable de L2.665.53 en l')72 y el Fondo Asistencia! tiene
un capital de 3.455.690, con un déficit de 282.8') i el año pasado.

Las Oposiciones a Titulares

• 'oinii es saludo antes del día 2() de septiembre tienen que co-
menear lo-, ejercicios de ingreso al Cuerpo de Titulares, por así obli-
garlo la l)¡ise 7.2 de la convocatoria.

l.a^ vacantes son 437 para oposición libre y I-i» a concurso res-
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tringido, más las prodacidaí desde el ,!l de diciembre de 1971 hasta
el :> d e febrero d e 1 9 7 3 .

l'il n ú m e r o fie s o l i c i t a n t e ! es d e 2.HÓ7. d e e l los I .93I |>ara la

oposición libre, 926 pani la restringido \ 534 inscritos en ambas. Kn
t o t a l 2..323 a s p i r a n t e s p a r a a lgo m á s d e 'Mili p l a z a s .

Las oposiciones se celebrarán exclusivamente en Madrid para
mayor unificación de criterios, > es lógico <|iie sea así. l',n cambio
los cursillos «le formación sanitaria es probable le celebren en las
Escuelas Departamentales (Barcelona, entre ellas).

Al parecer babrá un Tribuna] para el concurso • oposición res-
tringido, que es el primero que actuará j otro para las oposiciones
libres, que actuará después. No habrá límite de edad.

(lomo se recordará, el primero se basa en un examen escrito,
mientras para las segundos el ejercicio es oral, aparte las pruebas
prácticas. Pero para el concurso - oposición, los ejercicios ofrecerán
ampl ias posibilidades, según el resultado de las gestiones en curso.

Ley «le ampliación del Cuerpo Nacional

Ha sido aprobada esta Lej ipic incrementa al Cuerpo Nacional
en 100 plazas. De ellas se convocaron i i plazas para 1974, 33 para
1975 y 34 ¡tara 1976 aparte las vacantes existentes por vía reijla-
menlaria. En realidad debían haber sido .100.

D e a q u e l l a s 100. 50 son para turno l i b r e de c o n c u r s o • o p o s i c i ó n

y las otras 50 para i•• rn<> restringido entre los contratados, durante
cinco años, por los Ministerios de Agricultura o de Gobernación.

Se confeccionará una relación nominal del personal que viene
prestando servicio en Agricultura, DO perteneciente al Cuerpo Na-
cional, que conservara su actual situación administrativa.

Con ello se considera resuelta la estabilidad futura de aquellos
compañeros que sin ser funcionarios de plantilla vienen actuando en
Agricultura y que DO opten por ingresar en el Cuerpo Nacional o
en c| Cuerpo de Tilularcs. anle las oposiciones futuras.

Y queda solucionado definitivamente <| problema de la estabi-
lidad ilc los Veterinarios contratados y se abre un prometedor futuro.

Problemas del Proveció de l e v sobre asistencia Vere r ina r i a
y las neces idades rura les

La Vanguardia del día 7 de junio, publico la siguiente intere>
sanie «Carta al Directora que reproducimos en parte:



ANALES DEL COLEGIO OFICIAL DE VETEHINAHIOS DE LA PROVINCIA 273

No babíamoi coatado, querido director, con la tenacidad y la
capacidad ejecutiva <!<• nuestros tecnócratas <>. como «liria el clásico,
habíamos equivocado ¡i nueitro huésped.

lJor ahora, es verdad, a los de mi aldea no noi lian llevado to-
davía el curro a La Corana o a Santiago de Compoatela, que son
las dos «cabeceras» que nos tienen deparada! nuestros administrado*
res. ya que el proyecto es arramblar con lodo lo que de distinguido,
de eficiente, de profesional, de culto, \ empaquetanto con los curas
a los maestros, a los médicos, a los veterinarios, a los jueces, a los
oficiales del Ayuntamiento, etc., plantarlos en Santiago o en La Co-
ruña, para dejarnos, como nos corresponde, sidos a los rústicos, a los
que andamos del ras de] arado > calzamos zuecos, que no se lia lieclio
un médico, un cura, un veterinario, un maestro para los incómodos
caminos rurales o para compartir la inhóspita vida de la aldea que,
ya lo dijo alguien, envilece, embrutece y empobrece. A otro perro
con ese hueso.

l a ejecución «le la frase «cabecera de comarca» va a empezar
rápidamente por los veterinarios.

I i) veterinario «pie ha tenido que estudiar en una Facultad y
una de Jas profesionales «pie más capacidad científica y más aptitud
técnica lia adquirido en los últimos cincuenta años entre todas las
profesiones españolas, una de las pocas que tenemos a nivel europeo,
viviendo en una aldea y entre vacas se le antoja, al parecer, un
disparate a los autores del provecto de lev solire «reestructuración
de los Veterinarios Ti tulares» (la pintoresca gramática no es m í a ) a
los que le pasa lo «pie a aipicllii deliciosa amifia nuestra que cuando
oyó que su mar ido quería pedir la dirección d*' una de las fincas
agrícolas del Estado le interrumpió indignada: «¿Eso o . estudiar in-
geniero agrónomo, para irse a meter en una finca'.': ¿estudiar Vete-
rinaria, para ¡r a meter entre vacas? IVro. ¿es que estamos aquí en
un país subdesarrollado, o «pié'.''». Si le dejan al legislador, > si. como
lodo ]o ¡ndica el proyecto «lado a la publicidad por Tribuna I etr-
finaría, responde a la rea l idad, este atraso va a S«T subsanado in.
mediatamente.

LOS V ETERINAKIOS

Con arreglo al proyecto, los t i tulares de Veterinaria no van a
•'star, desde ahora , y en el niicxo país de «cabeceras de comarca»,
como en e] viejo país sin «cabeceras», determinadas por el núme-
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ro de vacas o de pairos <> de gallinas, sino por el <!<• personas. Cada
S.500 personas, un reterinario % todos los veterinarios, de cada 8.!>()()
personas, reunidos, por lo que se refiere a nuestra provincia, <"M San-
tiago y l.a <!i>ruMa. Si usted tiene una vaca con dificultades en parir
o (|iii- se le ha puesto enferma, o un cerdo al que Ir duele la barriga,
usted coge d burro, o d caballo, si In tiene, o si no. aún mejor,
alquila usted un coche y se va a Santiago o a l.a Corana a l lamar
al veterinario correspondiente a los >i..">(i(l habitantes «le su zona, y
si la zona de usted está a 60 ó 70 kilómetros de cualquiera de las
dos (cabeceras», peor para usted y amuélese usted, justo castigo de

irse a vivir lan lejos de la civilización.
Todo esio se lo pudría evitar usted si se fuera usted a vivir al

p r o p i o Sant iago o. a u n m e j o r , a M a d r i d , a Barce lona o a l ' r a u c k -

furi. pero si se empeña usted en seguir viviendo en lugares remotos,
lejos de las grandes ciudades, al margen de los «polos de desarro»
llo.i. y ni siquiera en las «cabeceras de comarca», ¿quién le tiene
a usted la culpa?., piensan sin duda los autores del proyecto de ley
con id que, al parecer, van a sei redistribuidos sobre la geografía
de] país los Veterinarios Titulares. Creo yo que lo piensan porque de
que no l ian trazado el p r o v é e l o a h u m o de pajas J sin p e n s a r ofrece

testimonio lo que consignan sobre el sacrificio de cerdos.
< < ; O u e va a p a s a r c o n d s a c r i f i c i o d e c e r d o s , i p i e e n la m a y o r

p a r l e d e h i s p a n a . si n o e n t o d a , v i e n e n r e a l i z a n d o I r a i l i e i c i n a l m e n l e ,
e n §íi d o m i c i l i o , l a s f a m i l i a s r u r a l e s l i a j o la i n s p e c c i ó n d e ! v e l o r i -

n a r i o m u n i c i p a l , si t r a s l a d a m o s a las « c a h e c e r a s » a l o s v e t e r i n a r i o s ? » ,
debe haber preguntado alguno de los legisladores. Kl proveció de lev
arbitra la solución práctica, eficiente j barata, poniendo una vea más
de evidencia los recursos en ingenio de nuestros lecnocralas.

Mi. SACRIFICIO DE CERDOS

( .hieda p r o h i b i d o m a n d a la l ev . s egún e | p r o y e c t o el sac r i -

ficio de c e r d o s a d o m i c i l i o , v l o d o s los c e r d o s ipie sean sacrif icados

tendrán <||I(" s e r l o en los mataderos d e las ( c a b e c e r a s de c o m a r c a » ,
u n e x p e d i e n t e n i u v f á c i l , c o n e l i p i c v a m e v e o a m í . l a s p r ó x i m a s
Navidades, señor director; lomando el camino de la Corana o de
Santiago con el caldero para la sangre, el cubo para las tripas, el
barreño de los menudos, la cuenca del linio, id pote de los d i icharro-
DC4, la puchera para el guiso del hígado, así como algunas cehollas:
con (pie aderezarlo, y la sarlén de las filloas para malar a nuestro
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I I · I ( l i · i o . en la «cabeza <!<• c o m a r c a » , c o m o m a n d a la l ey , a d o n d e

c o r r e s p o n d e con arreglo ¡i la h i g i e n e de un país r u r a l , inc ivi l y pobre

de n I ICS! ros ances tros .

P e r d o n e usted, s e ñ o r d irector , p e r o . ; n o se r í a ya m e j o r q u e d e

una vez hiciéramos lo que con LJoyd G-eorge defendió el arrapiezo
del barrio de] este de Londres'.'' Habiéndole conducido a través de
las complicadas faenas de la recogida de patatas en su finca de ( ihurt ,
el antigui primer ministro inglés le preguntó a dicho a r rap iezo :
«¿Qué le parece?». «¿Qué va a parecer? M11 \ mal. Kn Londres
toilo esto es mucho más fácil. Las patatas se compran en la tienda»,
respondió el arrapiezo. Compremos en la tienda los cerdos, ya en
Salchichas; las vacas, \;i cu bistecs; \ dejémonos de esas pampli-
nas e i n c o n v e n i e n c i a s r u r a l e s y los ve ter inar ios a p a s e a r p o r la R ú a

de] V i l l a r o p o r la ca l l e Real , ¿0 es q u e . en e - lc p a í - , v a m o s a f ia- tar

t a n t o d i n e r o y l a n í o s e s f u e r z o s e n h a c e r v e t e r i n a r i o s p a r a i p i e des -
p u é s t e n g a «pie v i v i r e n \ a n e e d a Y

C o n l o q u e q u e d o d e i i s l ed a f i l i o , s. s. incasto Istia,

Información sol>n> concesión de becas «íol
Ministerio ile Educación y Ciencia

Por el Ministerio de Educación y Ciencia se anuncia la ayuda
para graduados en Facultades Universitarias, Escuelas Técnicas Su-
periores o Escuelas Universitarias.

De liecas para la formación del personal investigador para gra-
duados recientes en Facultades o Escuelas Téenieas Superiores que
deseen especializarse en materias propias de su carrera, y

De becas para personal investigador en los diferentes grupos de
especialidades (entre ellas Veterinaria), así como para la formación
del profesorado de Knseñanza Técnica Superior.

Mecas del C.E.N.I.D.E. para formar personal especializado en
la investigación educativa y técnicos referentes a educación.

Del Ministerio de \sunios Exteriores, becas para «¡raduados uni-
versitarios (o estudiantes) que deseen realizar esludios en diferentes
países:

2 becas: Fundación sStevenson» para realizar estudios en Esco-
cia. I beca para realizar estudios en (¿recia. 2 becas de intercambio
con el Gobierno de Noruega para cualquier clase de estudio o inves-
tigaciones. I becas para universidades irlandesas. Heeas para investi-
gación en universidades belfas. 2 becas en Holanda para realizar
estudios superiores o de investigación. 5 becas de inlercambio eon



27'¡ ANALB4 DEL COLEGIO OFICIAL DI VETBIINAKIOJ DI LA PROVINCIA

Francia, para Graduados Universitarios de Carrerai Científicas y Téc-
nicas, y oirás becas para Universidades de Alemania, [talia, Dinnmar-
ca y Turquía.

Del Insiiiuio Británico cu España. Becas pan Titulado* Supe-
rioreí con un año de experiencia como postgraduados.

llecas Fulbright. — a) Par» profeiorei e investigadores, exigien-
do el título de doctor y experiencia mínima «1«' treí años. 1>) Para
estudiantes licenciados o graduados, requiriendo título de licenciado
universitario <• técnico superior.

Beca» incluidas en el programa de cooperación cultural entre
España y los Estado» Unidos, Son becas para profesores de univer-
sidad e investigadores con dos años de experiencia.

Por ( nirersidades A mcricanas M ofrece posibilidad de amplia-
ción de estudios en campos relacionados con avicultura y ganadería.

lincas ili'l Gobierno Francés: Para graduados superiores en
forma de tstages».

Urcas ile la F. 4.0.
Becas de la O. C. D. E.
Urcas dpi B.I.R.l).
Becas de la Fundación «Juan Marcim. a) F'iini estudios cien-

tífico* y técnicos en Kspaña. Se traía de becas individuales o para
equipo de trabajo. Entre los campos de trabajo se incluyen Ciencias
Agrarias, Vlerinaria e Ingeniería.

b) Para estudias científicos y técnicos en el extranjero, l·lslas
becas están previstas para ampliación de estudios, apreadizaje de nue-
vos métodos de trabajo científicos o técnicos y de investigaciones cien-
tíficas o técnicas.

Del Consejo Superior de investigaciones C.ienlíjicas. Se ofre-
cen becas para ampliación «le estudios e investigación en diferentes
países o universidades (Alemania, Argentina, Bélgica, Francia, Ho-
landa, Inglaterra, Italia, Portugal y Suiza). Se requiere titulación su-
perior y trabajar en centros propios 0 coordinados con el C. S. I. C.

Fundación « Ilcxander IIiimlxilili». Becas en Alemania bajo
proyecto de investigación previamente establecido, pudiendo aspirar
a ellas científicos de cualquier disciplina y concediéndose únicamente
para realizar trabajos de investigación.

Servicio alemán de intercambio académico. Bate servicio ofre-
ce becas a estudiantes y licenciados en todas las disciplinas para estu-
diar o ampl i a r su formación en Escuelas Técnicas Superiores de Ale-
mania .
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K.n la Secretaría <!«• este Provincial se encuentra a disposición de
quienei les interese las condiciones, v demáa referente a las mismas.

Iteunión de los Presidentes de los Colegio*
<l<- Catalán» y Baleares

Reunidos en e] día de Ii<>> a las díei horas de la mañana en
Barcelona, los Presidentes de la .'>." Zona Colegial, previa convoca-
toria recibida con Fotocopia de la orden del día del próximo Pleno
a celebrar en Madrid el día 26 de jun io próximo, acue rdan :

I." Conceder un voto de confianza al Vocal Regional en cuan-
to al debate y acuerdo sobre los seguros contratados por el Consejo.

2. Respecto a la fulura Lej de Colegios Profesionales, mani-
fiestan su deseo de que se defienda la autonomía e independencia de
la organización Colegial, Ja representatividad total de los Colegios
en cuanto concierne a todo li|io de ejercicio profesional y el quedar
al margen de toda poli t ización.

3.* Reestructuración del Cuerpo de Veterinarios Titulares. Se
propone: I.' Respeto a los derechos adquiridos. 2." Que no disminu-
yan los puestos de trabajo. .'{.' Conocimiento j participación activa
de los Colegios en e] proyecto en estudio. 4." Que se tienda a la es-
pecialixaejón de los puestos de trabajo, preferentemente en Ja mi-
sión higio-sanitaria. 5." Que la misión inspectora sanitaria en todos
los tipos de Mataderos, Centrales Lecheras y demás centros trans-
formadores > preparadores de alimentos de origen animal para con-
sumo humano, sea desarrollada, en su más alto nivel, por Veterina-
rios del Cuerpo de Titulares. 6." Que se aclare y concrete el concep-
to de comarcaliíación sanitaria. 7.' Que se incorporen los puestos da
trabajo, en Agricultura, atendidos por los compañeros contratados,
a medida que queden vacantes, al Cuerpo de Titulares.

4." Activar, en unión con los demás cuerpos sanitarios la adap-
tación de los trienios devengados al nivel de los nuevos sueldos.

5." Activar toda gestión para el reconocimiento de incentivos y
complementos, También la dedicación exclusiva o prolongación de
jornada a quienes renuncien al ejercicio libre de la profesión.

ñ. Insistir, en la necesidad de la puesta en marcha de las nue-
vas tarifas, difundiéndolas a los colegiados y subsanando el error ya
reiterado repelidas veces, para que se sustituya la expresión «Mata-
deros particulares» por «Mataderos Municipales».
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7." I .a implantación del informe Técnico Veterinario ei argen-
te y necesario, previa aprobación <> visto bueno por la Administra-
ción, considerando ei un gran avance profesional.

8." [nteresa la normalización y distribución de las nuevas car-
tillas ganaderas,

9* Se considera necesaria una reestructuración de huía la pro-
fesión, para que no te sobrepongan Funciones de los Veterinarios
Titulares, con la* misiones atendidas \ desarrolladas basts ahora por
los Veterinarios Libres, muchas de la- cuales han >¡do creadas o ¡n-
eórporadas al quehacer profesional por este Sector, respetándose lodo,
el campo relacionado directamente con la Ganadería e Industrias vin-
culadas a la producción, para Funciones de Ubre ejercicio profesional.

1(1. Solicitar <!<%l Consejo, logre de la Dirección General de Sa-
nidad que lo* cursillos post-oposición, de ingreso al Cuerpo de Vete-
rinarios Titulares, se efectúen en las Escuelas Departamentales de
Sanidad, cabecera de Región j <|tie estos cursillos no sean elimina-
torios.

II. Reiteramos nuestro deseo de que iodo- los Organismos de
Previsión existentes, cuyos fondos ge recaudan a traves de los Cole-
gios Provinciales sean fundidos en uno solo, administrado y dirigi-
do por el Consejo Genera] de Colegios, actualizándose sus ingresos
y pensiones.

\ 2 . A g r a d e c e r a l C o n s e j o G e n e r a l la p r o p u e s t a q u e h i z o d e
c o n c e s i ó n «leí i n g r e s o e n la O r d e n ( . ¡v i l d e ] M é r i t o A g r í c o l a , c o n la
c a t e g o r í a <le C o m e n d a d o r al P r e s i d e n t e <lcl C o l e g i o Of ic ia l <le Ve-
t e r i n a r i o s <l<" G e r o n a .

'l para que conste se extiende la presente en Barcelona S dieci-
nueve ile junio de mil novecientos setenta > tres.

Colaboración necesaria

Ame las dificultades que la correcta aplicación \ cumplimiento
de la operación «priman a la producción de corderos de cebo precoz»
está ocasionando, con la reiterada devolución por parte de la Supe-
rioridad de la documentación remitida, este Colegio lia considerado
conveniente, en defensa de los intereses de sus colegiados nomina-
dos como V eterinarios clasificadores, ofrecer sus sen icios a la De-
legación Provincial del Minislerio de Agricultura, para la mayor
rapidez en la comprobación de documentos.
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Premios de estimulo al estudio

\l i^ual que rada añ<» al aproximarse la festividad de nuestro
Patrón San Francisco de tais, este <;«>1<'»¡O Provincia] para premiar
l a l a b o r d e a p l i c a c i ó n d e m o s t r a d a ( l u í a n l e e l c u r s o 1 9 7 2 - 7 3 p o r
nuestros 11 ¡ jos . según acuerdo «le la J u n t a «le G o b i e r n o del p a s a d o

día I I . lia decidido mejorar los premio» a conceder, con el deseo
de «pie este premio al ianpie a la casi totalidad «le ellos, por tanto se
establecen los siguientes premios:

l."íi)" p e s e t a s a t o d o s l o s e x p e d i e n t e s e s c o l a r e s d e l o s C u r s o s «le
.">.'. 6." de Enseñanza General Básica o de Bachillerato Elemental
ipie hayan aprobado íntegro el año.

300'— péselas a lodos los expedientes escolares de los Cursos
5.*, 6." de Bachillerato Superior \ (Ï.O.U.

500' pesetas para aquellos que, estudiando carrera universi-
taria o Escuela Superior o de Politécnica hayan aprobado el curso
completo. Los «pie cursen Veterinaria percibirán el premio de 1.000'—-
pesetas.

Para mayor realce de los actos • celebrar en la citada fiesta,
se considera la necesidad de que los estudiantes premiados reci-
lian personalmente o por un familiar el premio J como última nota
hacemos saber «pi«l por todo el día 30 (le jul io deberán presentar-
se en la Secretaría del Colegio los documentos acreditativos de los
estudios respectivos.

Inauguración de una clínica para pequeños animales

El pasado día 16 «le junio tuvo efecto la inauguración de. la
pr imera clínica de pequeños animales de la provincia de Barcelo-
na, ubicada fuera de la Capital.

Granollers y su Comarca que tanta importancia lia tenido y
sigue teniendo en el concierto ganadero de nuestra provincia, dis-
pone a partir de ahora di* un establecimiento eminentemente ve-
terinario, la recién estrenada, «Clínica Canina del Valles», para
poder a tender toda la problemática sanitaria de los pequeños ani-
males de compañía (pie la sociedad moderna exige.

Esta nueva clínica, financiada y dirigida por nuestros compañe-
ros doctor Felipe Gasol y doctor Enrique Jul ia , está enclavada en
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el centro neurálgico de la población y dispone de doi plantat, en
l;i p lanta baja ie encuentra l.i recepción con ezpoiición j renta de
pequeñoi artículoi de uso canino > felino j un departamento para
baño y peluquería <-<>n varios boxei para guardar loa perros duran*
te la espera. Una eacalera interior comunica con la plañía supe-
r i o r , p r o p i a m e n t e c l í n i c a , que consta de dos s a l a s <l<- e s p e r a , u n

d e p a r t a m e n t o p a r a Rayos V d e s p a c h o p a r a la e n f e r m e r a , sa la d e

consulta, sala de quirófano, un amplio despacho para la dirección
amén de una lerraza que comunica con el exterior. Tocio muy bien
conseguido j decorado con detalles «pie hacen un conjunto franca-,
mente acogedor.

II personal, con los dos mencionados compañeros lo forman
además Ires señoritas, tina (pie aliende la recepción, otra auxiliar
de consultas y una tercera para el servicio de peluquería expcrla
en belleza canina.

En el acto de la inauguración asistieron el Mire, señor Alcalde
de Granollers y Diputado Proyincial de Agricultura don Francisco
Llobet Arnán, el Juez del Distrito, así como numerosos compañe-
ros señores Séculi, Oms. Costa. Treserras. Oclioa. (labrera, Tor, Koca.
Luera.

El magnífico esfuerzo de los compañeros Gasol y Julia, mere-
ció toda elase de felicitaciones, augurando un pleno éxilo en su
propósito de enaltecer la medicina Veterinaria con esta clínica al
servicio de los pequeños animales, al nivel de las mejores de Kuropa.

Inauguración del pr imer Centro de Selección Canina
de la provincia de O r o n a

A unos 3 kms. de Manolas (Gerona ). se lia inaugurado el pri-
mer Centro de Selección Canina de la provincia de Gerona, uno
de los más importantes de la región, que permitirá atender cual-
quier demanda de cachorros de cualquier raza de ea/.a, guarda y
lujo. Está dirigido técnicamente por nuestro compañero el Veteri-
nario Titular, de Santa Coloma de Farnés (Gerona), el doctor En-
rique Díez R. Feliz.

I x p o s i <• i ó n | • i i-1 <> rica

Doña María Mide I Vila, esposa de nuestro compañero Darío
Funallet, expondrá sus (dirás en la Caja de Crédito para la Vivien-
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d¡i. de Taradell, durante loi días 1-1 al 2') de julio p róximo, cuyos
cuadroi están constituidos por floreros clásicos, paisajes de San An-
drés de La Vola y esmaltes decorativos de objetos diversos.

Le deseamos <|tie la exposición obtenga un prun éxito.

I n g r e s o en la O r d e n Civi l de Mérito Agríco la

Con motivo de l¡i fiesta del 15 de mayo último, ¡i propuesta del
Consejo General, ba ingresado en la Orden (üvil de] Mérito Aeríco-
la, en la categoría de Comendador, el Presidente del Htre. Colegio
Oficial de Veterinarios de Gerona, don José Olivas Passolas.

José Olivas Passolas nació el 2 de agosto de l'>2() en San Jaime
de Llierca (Gerona), tomó posesión de] cargo de Veterinario Titular
de Tortellà a los 2o años, después de dos de in ter ino en Santa Mar ía
de Coreó (Barcelona). Entre los pueblos <|iie forman dicho par t ido,
csiá incluido el suyo natal y dos de alta montaña limítrofes con
Francia , pudiéndose considerar el ( ¡ lado partido quizá el más peno-
so de la provincia. Compagina sus actividades de Veterinario T i tu lar ,
con sus c o r r e s p o n d i e n t e s servic ios of ic ia les y la c l í n i c a . D e s d o 1 9 5 8
ostenta e] cargo d e Pres idente de] Coleg io Oficial de Veter inar ios de
la provincia de Gerona y desde 1959 rige el Municipio de Tortellà
en su calidad de Alcalde - Presidente del Ayuntamiento.

Felicitamos muy cordial j sinceramente a don José Olivas por
por esta recompensa a >^u amplia actuación, de quince años, al frente
de] Colegio de Gerona.

San Franc i sco «le Así* se ce lebrará en la c iudad <lr Vicli

Tal como va si~ propuso al final de la comida de Hermandad del
día de San Francisco de Asís de] curso pasado, este año por acuerdo
de la Junta de Gobierno j contando con la colaboración de [os Ve-
terinarios de la comarca, la Festividad se celebrará el día I de octu-
bre en la c iudad de Vich.

Se están p reparando diversas visitas artísticas y actos diversos,
aparté de que la S a n i a Misa se ce lebrará en la Catedral de Vich <pie
será asimismo visitada para admira r las famosas pinturas de Ser.

Los «pie deseen asistir, sin Utilizar el coche propio, pueden di-
rigirse a Secretaría p a r a e s t u d i a r la pos ib i l idad de organizar u n via-
j e c o l e c t i v o e n a u t o c a r , i d a y v u e l t a .
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C a n t o L i b e r o - V ¡HJY p o r Ifjilia

Majo este líiulr) genera] desearía publicar, en estos queridos
ANALES <I<-J Colegio de Barcelona, una serie de artículos que versa-

rán siempre tobre loi viajei que promovió esta entidad por l ial ia ,

ron motivo <le| «IV Congreso Mundial de Veterinarios Especialistas
•en Pequeños Animales». Aunque serán de carácter turístico tendrán
su ccantos o ángulo prismático veterinario; a la par que sólo serán

un «canto» o rincón, aceptación de esia palabra en versión i tal iana,

de esta prestigiosa revista; mientras que podrían ser también un
«canto» en la otra aceptación común para las lenguas ibéricas e
itálicas, por lo que pueda tener de «acción y efecto de contara.

Oncrr ían que fuesen «lílieros». equivalencia de nuestra libertad pero

no de libertinaje, porque los pájaros cuando mejor cantan es cuan-

do vuelan, viajan, se remontan contra el aire y contemplan gOBOSOS
tantas hermosuras de la Creación. Y yo me siento con alma de pá-

ja ro , sí me corlan las alas mi vuelo será gallináceo y por tanto

breve, si mi' atrapa el halcón tales evasiones quedarán fulminadas,

pero por mi parle no cpiedará el propósito de deambular por Italia

y así quien no pudo venir es posible pueda compar t i r en algo niies-

iro indescriptible viaje.

Si lodo esto se realiza satisfacen- una antigua deuda en rela-
ción con esta prestigiosa publicación, con motivo de una impor tante
propuesta que me hizo el actual Presidente del Colegio y que no
pude aceptar por motivos un lauto largos de explicar. Pondré mi
mejor empeño en acertar y corresponder .

He aquí el p r i m e r a r t í c u l o :

DE DESPEAAPERROS « P A » IRRIRA « T O » ES AI .KVUNIA

Así califico, incisivamente, uno di- los muchos millares de emi-

grantes de nuestro «Al Andalús», al resto de Europa que conocía

en su aseen-ion normal , pr imero el Levante, segundo Cataluña, ter-

cero Francia y finalmente Alemania. Para él todo era Alemania.

Los del Midi fíalo tenían que soportar col idiamenle . durante la

guerra de t r incheras del M, que los germanos se mofasen de las mu-

jeres francesa*, a las que atribuían los más íntimos entendimientos
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con IUi aliados ingleses, mientras que sus maridos luchaban con los
alemanes. Hasta que esas imprecaciones por altavoz fueron respon-
didas por igual medio y de forma tajante así:

—¡Nous onl fot. nous somnies del Midi!
Quedó bien claro que una COM era el Midi y otra el resto de

Francia, (lomo el pobre Hravanlc del Sur de Holanda es diferente
del Norle. (lomo muy diversa es la Maviera sureña de la restante
Alemania. K igual sucede en Suiza o Portugal. Las latitudes levantan
diferencias impresionantes y hasta casi fronteras.

P o r t a n t o a n a d i e d e b e ex trañar que el Mezzag íorno i t a l i a n o

nos muest re idénticos distingos, como pronto comprobaríamos.

KI Jueves Santo, día 1') de abril di1 1(>7.'{. a las 4.30 de la larde
desembarcaban, con toda puntua l idad , de un avión de Alitalia los
.'5.'! integrantes del «Maxi-viaje» al Congreso, (pie abarcaban a resi-
dencias tan dispares como de Madrid a Bañólas O de Ceuta o la
Mancha a Vitoria. Al frente de esta expedición il>;< el Presidente del
Colegio barcelonés. Y en seguida se unieron a la misma los cuatro
que desde Figueras lucieron el viaje a Itunm en tren, por aprensio-
nes volalrices. l']| aeropuerto «Leonardo da Yinci» fue el lugar «le
reunión y único sitio donde encontraríamos, del inmortal artista, re-
ferencia directa en su país natal.

Dejando al margen Roma nos costó entrar en la auloestrade pues
el tráfico era muy denso; una vez en ella no me convenció, recor-
dando las alemanas o americanas, pero al final del viaje, de Milán
a Genova, aquellas autopistas ya casi alcanzaban la calidad de las
de los siiperdesarrollados. Kn cambio, en la primera parada ipie efec-
tuamos en un opavesi» o estación de aprovisionamiento, ya compro-
bamos que la sociedad de consumo tenía allí uno de su.s muchos ex-
ponenlcs, en su supermercado, en el «snack» o en la cafetería, donde
el cambio lo daban en forma de caramelos en lugar de monedas,
para que el consumo aumentase, junto con el café que en todo mo-
mento respondía a la bien ganada fama, en cuanto a estupenda ca-
lidad, aunque la cantidad Fuera escasa.

El tristemente famoso Montecasino nos quedó «lontano», sólo
vislumbramos su silueta borrosa.

Ya de noche nos acogió Ñapóles y su anàrquica circulación, don-
de no se respetan las más elementales reglas de tráfico, las líneas
continuas no sé para que las pintan. Los atascos urbanos fueron con-
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siderables, pero así pudimos contemplar los famosos tendidos de
rojiíi ¡i Mear, aún en calleí centrical, o <•! desarrollo de muchas acti-
vidades en Ja vía pública, como el planchado de la ropa por Jas
«ragnzzas», mientras charlaban eon sus galanes.

Aunque al hotel llegamos un tanto canudos \ e] refrigeri
CUTO a la altura del medio ambiente, no quisimos i mus a la cama
sin dar mi Jireve paseo por nuestra cuenta. Intentando «lar con la
famosa bahía encaminamos nuestros pasos a mi barrio marítimo,
d o n d e d i m o s con una pequeña iglesia d o n d e len ían expuesto el «mo-
numento», muy al estilo nuestro; pero precisamente muj próximo a'
su entrada se nos apareció un tenderete, muj similar a los más co-
chambrosos de los nuestros que expenden pipas \ encálmeles, pero
(pie en lal caso estallan sustituidos por pies \ oíros despojos de
cerdo ya cocinados v sin la menor protección a loila clase de inmun-
dicias que exhibía aquella calle muv sucia, sólo comparable a la
peor que en Nueva York habíamos conocido. Muv gustosamente hu-
biera hecho una Tolo a lal expendedur ía , pero el napolitano ipie la
regentaba me ponía tal cara de pocos amigos que me frené. Y sin
más ¿¡nía (pie el olor salobre del aire nocturno J frío seguimos la
caminata en búsqueda del «Mare Nostrum», (pie no a lean/amos \a

que surgieron unos impedimentos urbanos \ una noche desapacible
que nos obligó a volver sobre niieslros pasos.

Aquel subdesarrollo me hizo recordar a nuestra Algeciras, tam-
b i é n e n e l c m e z z a g i o r n o n h i s p a n o , d e l a ñ o L 9 4 4 , ( p i e l a n í a s i m i l i t u d
guardaba con lo del Otro l ado del Estrecho, pe ro (pie v is i tada en
el 68 había d a d o lal cambio que no la reconocí , d o n d e ludio im
sucio v i l lo r r io había Surgido una espléndida J l impia c i u d a d . ¿Cómo

sería e] Ñapóles del 44? , pos iblemente el milagro i t a l i ano no ha
l legada todavía al su r . aun « irredento».

Pero eso sí las l ibertades funcionaban, todas las pan -des oculta»
lian sus cochambres con Jas m á s desa fo radas propagandas po l í t i cas ,
sin l im i t ac ión a l g u n a y los m o z a l b e t e s hac ían sus más o menos gam<
herradas sin cortapisa aparente. Posiblemente por tales tolerancias
e l f a m o s o M e r c a d o ( J i i n i i n l o s a c o p e e n s u s e n o a u n q u e t e n g a n t e n -

d e r e t e s d e d e s p o j o s a n i m a l e s e n m i t a d d e la c a l l e v h a s t a e s p o s i b l e
que los encuentre higiénicos j saludables.

kl recorrido (pie efectuamos a la mañana siguiente nos mostró

olra ciudad, la de los folletos Inris! icos, f a l l i endo d e l hotel (lavoiir,

Frente a la estatua de ; Garibaldi y a la estación de ferrocarril , visio-
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liarnos rápidamente: Porto S. Lucía, Castell dell'ovo, Palaixo Reale,
Teatro S. Cario, Vía Caracciolo, etc,

De todo <'ll<> j en su tiempo nuestro Cerrantes dijo, poéiica-
mcnle:

«De Italia gloría y aún del mundo lustre,
I mes de cuantas ciudades él encierra
ninguna puede haber que así le ilustre».

No olvidemos que Ñapóles fue hispano y «pie muchos de sus en-
cantos j defectos de nuestros antepasados le vendrán.

A mí, particularmente, me gustó conocer, en tan pocas horas,
el Napoli de] «mundo canil y el del reverso de la medalla.

El mar de l<i hermosa y famosísima bahía estaba revuelto y
como la proyectada excursión a Capri en hidro-ala parecía derrum-
barse en cuanto Se ofreció Ja más mínima posibilidad la aproveché
\ temerariamente embarqué a toda la expedición. Me arrepiento pú-
blicamente de >er con los demás tan imprudente como lo soy con-
migo mismo. [un's se organizó el «cacao». En vez de un hidro-ala
fue un ala-hidro, ya que volaba más que nadaba, pues los chapuce-
tes nos venían de costado en forma de bandazos, fue como un Irasto
de feria improvisado, con espectáculo extra añadido y gratuito, con
tal emoción auténtica que días más larde motivó heridos de verdad
en olía travesía imprudente como la nuestra y en la que las alas
se mojaron demasiado. Balance: un mareo morrocotudo de la in-
mensa mayoría con los consabidos «cambios» y no precisamente en
caramelos italianos de «pavesi» y una arribada, a la hermosísima
Capri, desoladora. Kl cruel Tiberio, se vengó al cabo de los siglos,
de que invadiéramos sus soledades, ya se sabe que el resentimiento
es lo peor que produce el hombre y cu\o Fuego jamás se apaga. El
emperador romano estuvo presente, en cambio el entrañable Axel
M u n l h e no a p a r e c i ó .

Las excursioncitas con los m i c r o b u s e s t í p i cos p o c o a l i v i a r o n el

ambiente; la visión de la propiedad de Sofía Loren, allá en la cum-
bre., nada mejoro la cosa; las espléndidas panorámicas, que a lan-
íos extranjeros dejan maravillados, a nuestros (mareados y especial-
mente mareadas les dejaban fríos, pues en nuestras costas se dan
con profusión espléndida y es cierto que así es; el almuerzo, con
grandes vistas, como fue de calidad anodina nada represento; ahora
bien, cuando aparecieron las tiendas resultaron más dicaces (pie
todas las biodraminas repartidas con profusión, no quedó marco sin
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cura radical. Si la mujer fuera desterrada de la actual sociedad de
consumo, ésla quedaría arruinada en pocos días.

Por tanto, a través de los tenderetes, la cosa se arregló —¡qué
lección para los psiquiatras! y ea cambio a mí me entraron los
agobios, pues seguía el mal tiempo y veía que a la liora del regreso
se suspenderían las travesías y que Tiberio no abandonaría sus pre-
sas. Me enteré cuales eran sus dioses predilectos, les hice sus ofren-
das preferidas y lodos te calmaron (¡Mentira!, pero queda bien,
¿verdad?).

Esta vez el liidro-alu nos dejo incólumes en el lidio Sorrento,
sólo IIIIIMP tiempo para atravesarlo en autobús, pero a la salida cuan-
do se enfila la carretera del litoral, por primera vez el desapacible
tiempo se portó bien y nos deparó unas inolvidables puestas de sol
en la mismísima lialiía de Nápoli, aquella que después de verla pue-
de uno morir tranquilo. No hulio ninguna defunción pero se entonó
el conocidísimo «Torna a Siirrienio»: cosa que estaba plenamente
justificada a la vista de tanta hermosura, pero nubló más el cielo,
por lo que cuando llegamos a Pompeya casi no la vimos y el Ve-
subio no queda favorecido en las fotos, ¡ nos falló el Robert Taylor
del lugar!

Por aquel entonces no harían ni las 21 horas de nuestra estan-
cia en el «mezzagiorno», ¿nos podíamos quejar de que habíamos
visto poca COSa? Hasta la más simpàtica daina de la expedición tuvo
en el hotel de marras la persecución o acorralamiento amoroso de un
exaltado napolitano. Por tanto, no faltó ningún número, ¿hay quien
dé más en menos tiempo? Francamente, los meridionales cumplie-
ron con SU papel. .

Y, camino para Roma; cuando pasamos por Cassino nada se
veía, pero yo me hice la composición que aquel era el Despeñape-
rros italiano y que de allí para arriba «tutto era ledesco». Perdo-
nad mi italiano macarrónico, pero así me entendéis, aunque desco-
nozcáis por completo la hermosa lengua de Dante, y por la sencillí-
sima razón que yo, de la misma, no sé nada. Así, «lutti Conten ti» y
a presumir de idiomas. ¡Hasta el próximo!, lugar de cita: Donde
van todos los caminos.

(Vallirana, a 19 de junio de 197.5).

CARLOS MUÑO/ (¿ARCES.



SECCIÓN LKUSLATIVA

Presidencia del Gobierno

DECRETO 1.(11.) l'»7.i, <lc 17 de mayo, por el que se regula la nor-
malización de productos ganaderos en el mercado interior,
(li. O. del /•:.. d e ] I d e j u n i o .1«- L 9 7 3 ) .

DECRETO l.l I I L973, de 7 de junio, por el que se prorroga el De-
creto 1.715 l">72. de 30 de junio, por el <pie se regulan diversos
aspectos del comercio de ganado y carne y se lijan los precios
<le intervención en las canales de bovino, ovino y porcino en la
campaña l ' ) 7 2 - 7 . ¡ . ( / / . O. del /•,'.. d e l !t <l<- j u n i o d i - I «> T -Ï ) .

Ministerio de Agricultura

DECRETO por el fine se regula la concesión de auxilios técnicos y
económicos pura la construcción de balsas para riego destinadas al
desarrollo ganadero. (li. i), del /','.. del 22 de m*JO de I')7U).

ORDEN de •"> de abril de L973 por la que se aprueba el proyecto ile
actualización y se autoriza la puesta en marcha de la central le-
chera que «Explotaciones Agrícolas Marsal. S. I tiene adjudica-
ila para el abastecimiento de Barcelona (Capital) y principales
municiuios de la provincia.
(li. O. del /•:.. del 2 3 de m a y o de l ( )7 .5) .

ORDEN de I- dé mayo de l(>7.5 por la que se nombran 13 funciona-
rios de nuevo ingreso en el Cuerpo Especial de Ingenieros Agró-
nomos. (II. O. del E.. <lcl 26 de mayo de 1973).

ORDEN de I •"> de mayo de I97.Í por la (pie se nombran treinta funcio-
narios de nuevo ingreso en el Cuerpo Especial de Ingenieros Agró-
nomos. (II. O. del /','., del 28 de mayo de 197:$).

RESOLUCIÓN '/'•/ Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agra-
rio por la que se dispone la publicación en el ult. O. del E.n de
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la relación de los funcionarios de carrera de este Organismo, refe-
rida al 4 de septiembre de \')~\ (personal procedente del extin-
guido Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación
Rural). — (B. O. del /<;., del 28 de mayo de l')7.{).

ORDEN de lí! de mayo de l'̂ T.i por la que se aprueba el proyecto
de la ampliación de la Central Ilorlofrulícola en Lérida, de don
¡orge Capdevila Florensa y don Quirico Borges Roger, acogida a
beneficiós de Sector Induslritd Agrario de Interés Preferente.
( B . O . d e l /<;.. d e ] 7 d<- j u n i o <l<- L 9 7 3 ) .

OUDIvN ile 30 de mayo de l')7.5 por la tpie se nombran 21 funciona-
rios de nuevo ingreso en el Cuerpo Especial de Ingenieros de
Montes. — (I!. O. del K.. del 13 de j u n i o de l ( >73) .

RESOL1 ( !l(>,\ de la Subsecretaría por la que se anuncian puestos
de trabajo a cubrir en los Servicios centrales del I.l\ .1. t.. a efec-
tos de su provisión por funcionarios en activo, pertenecientes
a los Cuerpos de Ingenieros tgrónomos. Ingenieros de Montes.
Nacional Veterinario y Técnico ile Administración Civil.
( « . O . d e l /•;.. d e ] 15 d e j u n i o d e l ( > 7 . { ) .

RESOLUCIÓN de la Dirección General <le la Producción Agraria
por la que se otorga el titulo de ganadería diplomada a la explo-
tación ganadera «.Ganadera S' Ildapassii. S. i.», del término Mu-
nicipal de Lluclimayor de la provincia de l'alma de Mallorca
( H u l e a r e s ) . (H. O . d e l K . . d e ] 2 5 il<- j u n i o d e l ' ) 7 . 3 ) .

RESOLUCIÓN del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agra-
rio, por la que se convoca oposición restringida ¡¡ara cubrir dos
/dazas de Veterinarios en dicho Instituto,
( l i . O. del /:.. d e ] 2 6 d e j u n i o d e I*>T.?).

Ministerio (Ir Asnillos Exteriore§

Acuerdos Internacionales. Canje de Carlas II¡s/tano-l'aloca. consti-
tutivo de Acuerdo, relativo a la importación de quesos polacos en

1 España, hecho en Madrid el día 26 de abril de L973.
(B. O. del IC, del 22 de fluyo de 1973).
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Ministerio <l<* la Gobernación

RESOLUCIÓN de la Dirección General tic Sanidad por la que se aprue-
}>a <'l c o n c u r s o o r d i n a r i o para proveer en p r o p i e d a d p l a i a i <IH

Cuerpo de Médicos de Casas de Socorro y de Hospitales Munici-
pales, declaratiu a extinguir, v de Titulares,
{ l i . O . d e l /•;.. d e ] 1 8 «lo m a y o <!<• l " 7 . { ) .

Ministerio de Educación y Ciencia

RESOL1 CION del Consejo Superior de Investigaciones Científicas por
la que se convoca concurso-oposición para cubrir una /daza de
Colaborador Científico de dicho Organismo.
(«. O. del E.. del 23 de mayo de 1973).

ORDEN de ,il) ile mayo de I'»7.5 ¡tur la que se nombra Catedrático
de «Zootecnia '.i." (Etnología y Producciones Pecuarias) y Mor-
fologia Externa» de la Facultad de Veterinaria de la I niversi-
«/«</ de Madrid a don Francisco Puchal y Mas.
( B . O. d e l E . , d e l 2 1 d e j u n i o <!<• I " 7 . 5 ) .

Administración Local

RESOLUCIÓN de la Diputación I-oral de Alara referente al con-
curso ¡tara la provisión, en servicios contralados, de una plaza
de Veterinario Inseminador para la zona de Oquendo, ¡Jodio,
Ayala. \ murrio y Mezama.
( « . O. del E., del M <l«- j u n i o d<- 1 9 7 3 ) .

RESOLUCIÓN drl I \ untamiento de Oviedo, referente a la oposi-
ción para la provisión de una plaza de Inspector Municipal Ve-
terinario de esta Cor floración.

(li. 0. del E.. del l o de j u n i o de 1 9 7 3 ) .
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Ministerio d<> Trabajo

ORDEN de 1 de junio de 1973 por la que se aprueba la Ordenanza
Laboral para lat Industrias Cárnicas.
{II. O. del /','.. d e ] 2 0 d e j u n i o d e 1 9 7 3 ) .

RESOL1 (!IOrV de la Dirección General de Trabajo por la que se
aprueba el Convenio Colectivo Sindical de ánihilo Inlerprovin-
cial <le Avicultura (Granjas tricólas).
(I!. O. del /•;.. del 20 de junio de 1973).

Ministerio <lc Comercio

CIRCULAR de la Comimría General de Abastecímientas y Transpor-
tes por la que M pública el Convenio establecido entre la Comi-
saria General de ibaslecimientos y Transportes y el Sindicato
Nacional de Ganadería para la fijación del margen comercial má-
ximo <le aplicación por los detallistas carniceros en la renta al
público de las distintas clases de carne.
(II. O. del /<;.. de l 21 de j i m i o d<- 1 9 7 3 ) .

CORRECCIÓN de errores de la Circular mim. 4/I973 de la Comisa-
ría General de ibaslecimientos y Transportes, por la ijiie se pu-
blica el Convenio establecido entre la Comisaría General de Abas-
tecimientos y Transportes y el Sindicato Nacional de Ganadería
¡tara la fijación del margen comercial máximo de aplicación por
los detallista» carniceros en la venta al público de las distintas
clases de carne. - (li. O. del IC. del 2.1 di- junio de 1973).
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VIDA COLEGIAL

Nacimientos! E] pasado día -V de abril, nació en el hogar de
los esposos don Juan Pucurull Martí y dopa M." Montserrat Nomen
Carlañá, un niño, al (|iic ge le impuso el nombre de Juan-Jorge.

— El pasado día •'!! de mayo, pació en el hogar de los esposos
don José Carbó Nadal y dona Juana Tri l l , un niño, quinto hijo (se-
gundo varón), al que han impuesto los nombres de Tristany-José-
Francisco.

Reciban los afortunados padres nuestra más sincera felicitación.

Vacaciones. Este año las dependencias administrativas del Co-
legio permanecerás abiertas durante lodo el verano, excepto los sá-
bados del mes de agosto.

Asimismo, durante el mes de agosto, será considerado de vacacio-
nes para los compañeros de Junta, reanudándose la actividad de Se-
cretaría a partir del 1." de septiembre.

No ohslanle, si por causas inherentes al futuro traslado del Co-
legio existiese alguna modificación, oportunamente será comunicada
a los colegiados.

Nuevas oficinas del Ministerio de Agricultura. — Para conocimiento
•de nuestros compañeros, informamos que la Delegación Provincial del
Ministerio de Agricultura, con todos sus servicios (Sección de Indus-
trias, Sección Ordenación, Sanidad Animal, etc.), ha quedado instala-
da en el Bloque Barcelona—2, situado en la calle Roherto Bassas,
núms. '22 - 24, 1." planta, entrada por la Diagonal, con giro a la Plaza
de Pío XII (es calle paralela a la que conduce al C. de F. Barcelona).

El teléfono de la centralita de dicha dependencia es el núme-
ro 230-80-00 y a continuación pedir con la Sección correspondiente.

Nuevas oficinas provisionales del Colegio. — Es probable que a par-
tir del primero de agosto, el local social se traslade provisionalmen-
te, mientras duren las oltras del nuevo local. Por tanto rogamos
SC procure hacer provisión de material, para no tener, en lo posi-
ble, necesidad de él durante el mes de agosto - septiembre, en especial
crolales, guías, certilicados, etc.

I1',I local provisional estará instalado en la calle Mallorca núme-
ro 217, 1.", entre Malmès y Enrique Granados, contando con un
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Panking al lado. 1.1 actual teléfono también cambiará por correspon-
der acuella zima a otra centrali l la. Más adelante HC informará del
número que- corresponde, asi como de la fecha exacta del traslado
al local provisional.

Declaración de Reata. Se recuerda a los compañeros que hacen
Declaración de Renta, que el importe de los recibos de Previsión Sa-
nitaria Nacional (enfermedad, invalide/,, vida, etc.), como todos los
correspondientes a seguros de vida y previsión social, son deducihles.
como gMtO, de la Declaración de lienta.

Actividades Colegiales

Corretpondiéndole al I l l re. Colegio Oficial de Veterinarios de
la provincia de Mareelona la organización del XIV Simposio Regio-
nal de los Colegios de Catalufia y Baleara, para mayor realce, se
complementa con el I Congreso Internacional de la Asociación de
Veterinario! de Pequeños Animales. (>." Jornadas Nacionales.

Con tal motivo tuvo lugar una reunión el pasado día 6 en el
local social, reunión muy concurrida y que fue presidida por don
José Séculi \ a la que asintieron el Delegado de A.V.K.I '.A. señor
Hcrnal y otros compañeros, y en la que se trataron diversos lemas
relacionados con el Simposio, entre ellos la aprobación del Progra-
ma a desarrollar v el estudio de (pie ge lleve a efecto la posible in-
vitación a dichos actos de los Presidentes de A.V.K.P.A. de Inglate-
rra, I tal ia. Alemania y Francia.

Después «le \ arias sugerencias por parle de los concurrentes, fue
propuesta unánime de los mismos la aceleración en la organización J
eon ello dejar patente la labor científica de los colegiados de la re-
gión. A estas fechas se cuenta eon la colaboración de cuatro com-
pañeros de Francia, señores Parodi, Lescure, Mevnard y Ca/.ieux y
divertOS prestigiosos especialistas españoles.

A l publicarse el comentario de esta reunión que finali/.ó a altas
horas de la noche, este Colegio Oficial se vería muy complacido si
algún compañero, por iniciativa propia, descara presentar algún Ira-
bajo sobre la «Clínica de los Pequeños Animales». Kn sucesivas co-
municaciones se irá informando del desarrollo y programación del
citado Simposio al que se le augura un mayor éxito.
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Entre loi diversos asuntos <pic se trataron en la pasada Junta
dr Gobierno del pasado día 1(1 de mayo y por considerar de inte-
rés » nurslros colegiados lo referente al nuevo local social, podemos
adelantar que siendo una realidad la próxima iniciación de las obras
de IÍI nuera sede colegial, se ultima su traslado provisional al in-
mueble de calle Mallorca, 217, entre Enrique (Granados y Balmes,
{danta primera, puertas 1.* y 2.". Para general conocimiento, dado el
excelente lugar en <|iie está ubicada, lo que será Colegio provisional,
existen a ambos lados del edificio sendos Pàrkings, con lo que los
colegiados sopesarán que las gestiones realizadas al objeto de en-
contrar un lugar idóneo mientras duren las obras, lia sido con miras
de facilitar en todo lo posible IÍI comodidad a nuestros colegiados.

* * *
Con gran satisfacción este Illre. Colegio Oficial de Veterinarios

comunica a sus colegiados que por iniciativa de la Sección Técnica,
la biblioteca colegial se lia visto incrementada con diversos volúme-
nes, entre los que reseñamos n Microbiología moderna de los alimen-
tos». «Les produits de la pécbc» y (Elerage el Pathologie du chat»,
que están a disposición de nuestros colegiados.

Keu lionas Comircalej sobre la Reestructuración
del Cuerpo de Veterinarios Titulares

Vallé» Occidente!. — No procede aumento en los puestos de tra-
bajo de la comarca, excepto la de un Director del Laboratorio Co-
marcal, especializado, para control de la sanidad y calidad de los
alimentos.

Ou»1 se mantengan todos los Mataderos, que sin discriminación
de nombre, se adapten a las exigencias legislativas establecidas.

Que las inspecciones comarcales, locales o en zonas costeras, en
épocas determinadas, sean desempeñadas por Veterinarios Titulares.

HiT/iti. No puede opinarse mientras no s< no/.can mejor las
normas básicas de la posible estructuración. En ella debe tenerte en
cuenta, bis cada día más elevados gastos de desplazamiento en estos
partidos muj diseminados, integrados por muchos pueblos.

Virh (Libres).- Poner de manifiesto «pie una ve/, más el Con-
sejo General con este motivo, parece estar mcnlaiizado por los pro-
blemas de los Veterinarios Oficiales, olvidándose <> desconociendo,
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SHAMPOOING LEBREL BLANCO. — Para la limpieza y desodoriza-
ción del perro sin necesidad de bañarlo.

CHAMPÚ LEBREL BLANCO. — Al aceite de pino y clorofila. El cham-
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perreras, casetas y otros lugares habitados por el perro. Cons-
tituye un perfecto control de pulgas, piojos y garrapatas.

BOBACHE espolvoreable. — El insecticida al que no resisten los pa-
rásitos.

CHAMPÚ INSECTICIDA BOBACHE. — De abundante y suave espu-
ma para el baño antiparasitario del perro.

CHAMPÚ MEDICINAL MOUSTACHE
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que mi gran porcentaje do la profesión no pertenece ;i erte Sector
y está esperando desde bace mucho tiempo una reestructuración de
toda la profesión.

Que resulta obvio que la reestructuración que se pretende, según
c-l esquema remitido, con evidente ampliación de Funciones de los
Veterinarios Titulares, debe hacerse sin que anulen o se sobrepongan,
a las desempeñadas por el Sector de Veterinarios Libres, máxime te-
niendo en cuenta que muchas de estas funciones fueron creadas e
incorporadas al quehacer profesional por este Sector.

Que el Pleno del Consejo Genera] debe centrar el porvenir de
la sProfesión Toda», no en tas posibilidades del sector Oficial, sino
en las de iodos y cada uno de sus miembros, ya que este criterio
parece más acorde con los aeluales tiempos de apertura de estruc-
turas y de liberalización de funciones.

Que el actual desarrollo ganadero español J su moderna gana-
dería, creada en el orden técnico, básicamente por el esfuerzo de
toda nuestra profesión, requiere oferta libre de Veterinarios compe-
tentes y especialidades y no acumulación de funciones con cargo a
escalafones y oposiciones.

Que los Veterinarios Libres de esta Comarca opinan que la re-
estructuración de puestos de trabajo de Veterinarios Titulares, debe-
rá hacerse sobre la base de limitación de los mismos, a las genuinas
tarcas .lii^io-saniíarias. dotándolas de verdadera especialización en
este importante cometido y reivindicando para los mismos la mayor
remuneración j consideración social posible.

Que todo el campo de la ganadería e industrias vinculadas a la
misma, deberían formar el grupo de funciones de la Veterinaria Libre
y cuyo ejercicio debería muy meditarse si es o no compatible con
el de Veterinario Titular; no se puede ser juez y parte a la vez.

Por todo ello se declina hacer el estudio pedido por esta Junta
bajo el esquema remitido por el Consejo General; aprovechando en
cambio la ocasión para hacer constar por estos mismos Veterinarios
su felicitación y agradecimiento a la Junta del Colegio de Veteri-
narios de Barcelona, por la amplitud de miras y adecuada interpre-
lación profesional, que ha sabido imprimir en estos últimos años en
todas sus decisiones y que ha dado una nueva y moderna imagen
profesional a nuestra querida profesión.

Vich (Titulares). -Creemos puede ser de bastante interés, la
creación de una plaza de Veterinario Titular, con categoría de Jefe
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Comarca] con misión sanitaria j ganadera como supervisor y con-
trolador de la multitud de tervicioi actualei v que le puedan crear
con una legislación idónea j como colaborador de los Veterinarios
Titulares, al mismo tiempo que sería mi enlace con las respectivas
Jefaturas Provinciales, evitándonos desplazamientos • la Capital, al
podernos resolver muchos problemas que mejoraría e] rendimiento
en los servicios.

Por la importancia ganadera de la Comarca, sería de inicies
estudiar la implantación de un Laboratorio Pacuario, regido por un
Veterinario Ti tular especializado para dicho fin.

l\l control de la producción lechera y su industrialización pase
por completo a manos de I os Veterinarios Titulares, actualmente lo
poco que se hace, lo realizan extraños a la profesión y la mayoría
sin título alguno.

Con una legislación idónea se pueden crear algunos puestos más
de trabajo, como es por ejemplo para el control oficial de las l'a-
bricas de piensos. Loi Mataderos Frigoríficos pasen cuanto antes a
mimos de los Veterinarios Titulares, aparte los dependientes de la
Empresa.

Penedès. Crear dos puestos de trabajo en un Laboratorio Sa-
nitario Comarcal. No se pueden crear otros puestos mientras no se
o r d e n e j r e g l a m e n t e n las f u n c i o n e s san i ta r i as en g e n e r a l , d e l i m i t a n -

do el campo de actuación de cada m in .

(lonreria. No es posible ningún aumento de puestos de traba-
jo, a no ser se cree un Laboratorio Comarcal <> Subregional.

Barcelona. I'or contar con la Carta Municipal v tener auto-
nomía de organización, no entra en esta reestructuración. No se es-
tima preciso aumentar el numero de ícemeos, pero sí multiplicar el
de auxiliares, los centros de trabajo y dotarlos de material ade-
cuado.

igualada. Respeto a los derechos adquiridos, ingresos adecua-
dos a las misiones a cumplir v necesidad de conneer lo ipie se pro-
véela de forma más precisa en cuanlo a funciones.

Vallét Oriental. — La Comarca debe tener como cabecera Graj-
nollert y «Jos subcomarcas, una en Sen Celoni \ otra en Mollet, de-
pendientes de Granollers.

La comarca está en plena expansión i ndus t r i a l > residencial \
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en continuo retroceio l¡i agricultura j l¡i ganadería. Dada la proxi-
midad a Barcelona y ciudades colindantei ei de prever que la co-
marca dentro de pocos años duplicará Ni población j por tanto lo»
yi¡\ ¡ c i o s .

Que antea de la nueva reestructuración <l<' puestoi <!<• trabajo,
te adecúen lo* sueldos para ejercerlos con eficacia e independencia
económica.

Que pueden diferenciarse ln* puestos dependientes del Miniite>
rio de la Gobernación de los del Ministerio «Ir Agricultura.

Que en la actualidad los servicios <'-i;m debidamente atendidos
JMII lo* \ eterinarios Titulares.

Qur con visión il<i futuro, los puestos de trabajo comarcales (|u<-
deben existir son:

Do» para un Matadero General Frigorífico.
Uno para las industrias chacineras mayores y menores. Almace-

nes Frigoríficos, Almacenes cárnicos, etc.
' nu para Establecimientos detallistas de carnes.
Uno para Establecimientos detallistas de pescados e industrias

derivadas <!<• la pesca, Almacenes de pescados, ele.
I un para Establecimientos de Frutas, verduras, huevos, polle-

rías, lecherías, almacenes e industrias de estos alimentos.
I mi para inspección de granjas, corrales, picaderos j Paradas.
I un para Epizootias j Zoonosis, campañas sanitarias, etc.
I nu para hoteles, Eondas, bares, restaurantes, campings, etc. Sa-

niii.iii ambiental, caza, cotos, etc.
/ mi para coordinar todos los servicios, despachar documentos.
I no para Laboratorio Regional.
Que para llevar con eficacia los servicios se hace necesario la

creación de Laboratorios Comarcales o bien uno en Barcelona, con
(odoa los adelantos para servicio de las Funciones sanitarias j de Ja
industria,

R e u n i ó n de l¡i Junta de C o b i e r n o

Acta de la Jimia de Gobierno del día 17 de abril de l°-7.'5

Ir" 11 el loeal social del Colegio Oficial de Veterinario! de la
provincia de Barcelona j siendo las 17 horas se reúne la Jimia de
Gobierno presidida por don José Séculi, asistido de loa señores Carol,
Pascual. Costa y Oms, por la Junta de Gobierno j el señor Villa como
Vocal Comarcal. Actúa «le Secretario don Juan Lucena.
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Se procede a la lectura del acta de la sesión anterior que es
aprobada.

La Junta de Gobierno pone de manifiesto su sorpresa ante la
reducida asistencia de colegiados a la pasada Asamblea General y
observar esta falta de interés a los actos en que se tratan asuntos de
importancia colegial y profesional.

Local Social. — Se estudian los provéelos presentados por el señor
A r q u i t e c t o , a c o r d á n d o s e p r o p o n e r d i v e r s o s c a m b i o s , t a n t o de o r d e n

interior del local social, como de la fachada, solicitándole diversos
bocetos nuevos en especial uno con cortina corrida.

Se acuerda enviar escrito al señor Diez de Budallés y al señor
Morera en agradecimiento por MI colaboración en la resolución de
lo que afectaba a la situación del local núm. 21 de la Arda, de la Re-
pública Argentina.

Knviar solicitud al Colegio de Notarios, rogándole designe el
-de turno para que personado en estos locales y comprobada la ausen-
cia de ínquilinos, procedan a levantar el acia correspondiente, a los
efectos de la auorización de derribo.

Simposio regional. Con la presencia del señor Mernal se <o-
menia la proyección del XIV Simposio Regional y Pr imer Congre-
so Internacional de A.V.E.P.A. (fi.* Jornadas Regionales) ipi<- se or-
ganizará con la colaboración de la Entidad citada, dedicado a Clí-
nica 'Ice Pequeños Animales, va que se pretende tenga efecto los
d í a s ó . (t y 7 d e O c t u b r e c o n i d e a i l e c o i n c i d i r c o t í l o s ú l t i m o s a c t o s
de la conmemoración de las fiestas de la Merced.

Se acuerda comunicar a los señores Presidentes de los Colegios
de la región <• interesar, respectivamente, colaboración al tema elegido.

Fonilo Mutual <le lyiitin. De acuerdo con lo aprobado en la
Asamblea General del pasado día II). se estudia la conveniencia de

enviar Circular referente a la buena marcha de dicho Fondo, así
como la modificación del artículo I1' que supone una mejora del
100 '/a en la elevación de la pensión a nuestros pubilailos.

De acuerdo con la Última voluntad del veterinario tallecido don
l.uis Domènech Lafuente, se procede a la apertura de] documento de-
positado en este Provincia] y referente al l'ondo Mutual de Ayuda,
respecto a sus beneficiarios.

Informes Jefes de .Sección. Sección Económica.—-Abonar al
Cpnsejo Genera] las cantidades siguientes: 203.680' pe-elas de sellos
Pro-Jubilados, 76.140' de sellos Mutualidad y 76.140' de sellos
M o n t e p í o , t o d o r e f e r i d o al s e g u n d o cuatr imes tre del a ñ o l (>72.
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Abosar la minuta señor Diez de Budallés por un total de
15.000' pesetas y la del señor Procurador de 1.261'— pesetas.

Sección Provisión. — Del Consejo General, por intervención qui-
rúrgica »e conceden, 3.000'— pesetas a don Félix Bernal y 1.000'—
peietai a «Ion Patricio Sánchez, (ion cargo al Fondo Mutual de Ayuda
y p o r i n t ervenc iones qu irúrg icas de sus h i j o s te c o n c e d e n 1 . 0 0 0 ' —

pesetas a don Antonio Navarro Martín, y 1.000'— pesetas a don José
Mercadé Pons. Por nacimiento de su hija Eva a don Enrique Cañe-
llas DÍIVÍ 1.000'-- jiesetas y por el de su hijo Francisco 1.000'— pe-
setas a don Francisco l.leonart Moca.

Sección Secretaría. — Causa alta con el núm. 381 don Frutos
García García, procedente de Lérida y con el núm. 382 don Fernan-
do Franco González, incorporado. Causa haja por fallecimiento el ve-
terinario juhilado don Luis Domènech Lafuente.

Visto el escrito del colegiado señor Jovany, referente al des-
embolso inicial como presunto propietario de Tina vivienda y consi-
derada las razones que expone, se acuerda la devolución de refe-
rencia.

Conceder al A yuntamiento de Granollers un trofeo con motivo
de celebrarse la 6.* Semana del Caballo.

De] Consejo General proyecto de Ley sobre los Colegios Profe-
sionales.

De un escrito del colegiado Mas Perera sobre un caso de intru-
sismo, acordándose oficiar a loa Servicios Provinciales de Sanidad Ve-
terinaria referente al mismo. Se acuerda enviar escrito al Consejo
General rogando la necesidad de una legislación actualizada que abar-
que lo referente a las aperturas de establecimientos dedicados a la
atención de los pequeño! animales, puntualizando las condiciones
que deben reunir las personas físicas que ostenten los cargos de Di-
rectores - Gerente* y Técnicos, con indicación de su situación admi-
nistrativa dentro de la empresa, el que figuren el nombre y los dos
apellidos de tal persona en cuantos documentos se han puesto en
circulación y la necesidad de presentar al Colegio la documenta*
ción »1 efecto de instalación o traslado para obtener el visado co-
legial.

Se acuerda la necesidad y conveniencia de que las jóvenes pro-
mociones de veterinarios se incorporen a la actividad directa de este
Colegio, por lo que para breves fechas se espera tenga efecto una
reunión con los ingresados durante los últimos diez años.

Escrito referente a la campaña de vacunación contra la peste
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porcina, tl<- la Sección de Ordenación de la Producción Agraria y de
la aplicación del artículo 35 del Reglamento de Epizootias y otro
sobre vacunación de ganado selecto,

Escrito del colegiado I). P. sobre anomalías en una guía de
origen y sanidad de] panado, aféelo a la campaña tic pesie porcina

\ ge acuerda solicitar información del caso al Ayuntamiento «le San

Onírico de Besora, interesándose por el ganado de D. L. S.

Del recibo de la primera ponencia sobre Ja reestructuración de
puestos de trabajo del Cuerpo de Veterinarios Titulares.

Y sin nada más que tratar y siendo las 21 boras se levanta la
sesión.

Asamblen General de Colegiados «l«'l «lía 10 de abril de 1')7:5

Memoria de Tesorería Ejercicio del año 1972

Amigos \ compañeros:
\l dar conocimiento de] Ejercicio de l'>72 de la Liquidación

del Presupuesto de Ingresos \ (¡asios, cjin- en la ultima reunión de
la Jimia de Gobierno se aprobó y que boj sometemos a vuestra consi-
deración para luego ser elevado al Consejo General para su conoci-
miento j definitiva aprobaoión.

El mencionado Presupuesto de [ngresos j Gastos, ascendía a
la cantidad de 3.568.000*— pesetas, habiéndose superado, en e] mis-
mo, su capítulo de ingresos, en la cantidad de 1.103.060' pesetas
y el de Gastos en 765.449' pesetas, por lo que los [ngresos obte-
nidos (luíanle el Ejercicio de l'»72 lian sido de 1.673.060' pesetas
y los (¿asios realizados en el mismo de 1.333.449' pesetas, dando
un Superávit de 339.611' pesetas.

P o r lo m e n c i o n a d o , se d e s p r e n d e <|iie M- lia p r o d u c i d o u n a u m e n -
to referente al Presupuesto A Liquidación de] mismo, por el concep-
to de la mayor venta de impresos \ sellos de las diferentes Entida-
des de Previsión del Consejo General, principalmente la de sellos
Pro-Seguro de 1 .0:í«>.lT2'— pesetas y Pro-Jubilados de .")!.".. <>20'—
líeselas. Kl 60 ' < de los ingresos es para Sellos de Previsión.
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CUENTA DE PÉRDIDAS T GANANCIAS DEL EJEICICIO DE 1972

Por Capítulos del Presupuesto Ingresos (¡asios

Cap. 1.— Cuotas varias 8.'{8.89.r>'—
» 2. —Sellos varios 2.721.112'—
» .'{. — Venta impresos varios 981.921'—
» 4 .— intereses capital y otros . . . 56.618'—
» .">.— Premio Habilitación 71.514*—

Cap. 1. — Cuotas varias, impresos, sollos Previsión, etc. 3.208.007'—
n 2. — Haberes personal 3(14.646'—
» 3. —Seguro* Sociales y accidentes 45.977'—
» 4. — Arbitrios y «astos varios L63.710'—
)> 5.— Adquisición libros y revistas .'5().()ld'
» 6. — (¿asios representación Colegial 70.409'—•
» 7. —Trabajos profesionales y sociales 229.994'—•
» 8.- Subvenciones 71.514'—
n 9. (¿asios no previstos 7.246'—

Totales 4.673.060' 4.333.449'—
Superan! del Ejercicio de \')~1 .539.611'—

1.673.060' 1.673.060'—

FONDO MUTUAL DE AYUDA COLEGIAL

EJERCICIO DE 1972

. Péselas

.Sabio en I.1 de enero de I"»72 L.502.173,23

I N C I E S O S

Por cuotas ingreso 45.000'—

Por impresos varios 402.932 10
Por recibos derrama defunción 350.900 —
Por recibos cuotas señores jubilados v empleados .. . 3.930'—
Por abono Previsión Sanitaria (por cobro recibos) . . . 23.170'—
Por 10 % S/. 150.000'— Ptas. de [.olería Navidad . . . L5.000'—
Por intereses Capiíal 43.097'32
Por intereses gestión Presidencia 37.963'—
Por Beneficio Habilitación l()l..r»l4'—
Por donativo don Jorge Roca Rierola 500'—
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Peseta»
Por aportación profesional año 1971 70.341'
Por aportación Sres. Sanz Royo y Esteban Fernándex. .51.006' •

A Y U D A S 2.6.i0..fJ26'65

Por pensiones a Sres. Jubilados 201.000'—
l'or obsequios a señoras v iudas de Cole-

giados 10.770'—
Por defunciones 430.000'—
Por premios estímulo al estudio 8.500'—
l'or participación Lotería Navidad 1.100'—
l'm- Nacimiento» hijos tenores Colegia-

dos: 8.000'—
Hija d<- I). Antonio Borregón Martínez
Hijo de 1). Alberto Domínguez Lozano
Hija de I). Carlos Faixa Sicre
Hija de I). Juan Codina Turró
Hija de I). Antonio Navarro Marlín
Hija de I). Pedro Boncompte Anlonijuan
Hijo de I). Ramón García García
Hija de I). Cosme Castro Mirantes
l'or intervenciones quirúrgicas: 17:5.000'—
D. Feo. Robles Castro (hijo) 1.000'—
I). Jos,'- Seculi Brillas (hijo) 1.000'—
I). Salvador Mola Martines 6.000'—
I). Ramón Goma Malla 8.000'—
I). Ramiro Lopes II. (hijo) 1.000'—
I). Luis Camacho Ariño (hijo) 1.000'—.
D. J. lusa \uladell (esposa) 2.000'—
D. I,. Escasan; R. (esposa) 12.000'—
I). Roque Cebrián Seguei 12.000'—
I). Fidel Millán C. (hija) 1.000'—
D. J. Alvares de Juan (esposa) 6.000'—
D. Alberto Bastons (esposa) 10.000'—
D. Pedro Cosía Batllori 3.000 —
I). l,uis Domènech Lafuente 6.000'—
I). Eduardo Rué Piqué (hijo) 1.000 —
I). Carlos Muñoz G. (hija) 1.000'—
D. Patricio Sanche/. Fdez. 13.000'—
I). Jorge Roca Rierola 3.000'
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I). Cipriano Cabús (esposa) 1.000
D. A»¡i|i¡ii Molina (esposa) 12.000*—
D. Patricio Sánchez I'di/. 10.000'—
D. Afíusiín Caro! Foix (hijo) 1.000'—
1). Juan Brenes Paya 8.000'—
D. Jesús \ i>i«ir¡» L o d o s 2.000'
D. José Llargues Masachs 12.000'—•
D. José \ ilacú (esposa) 3.000'
D. Vicente Solé (liija) 1.000'
I). Ildefonso Colomer (hijo) 1.000"—
I). Francisco Torreu R. 10.000'—
I). Carlos Muñoz (hija) L.000'
D. Manuel Dugo (esposa) 2.000'—
D. Carlos Faixa (esposa ) 8.000'
D. José Salazar (esposa) 12.(100"—
D. Daniel López (hija) 1.000'
Devolución por Baja D. Sanios Linares. 900' 833.270'—

Saldo i-n M d,- diciembre d<- I "72 L.797.256'65
BALANCE GENERAL CERRADO KN 31 DE DICIEMBRE D E l ( > 7 2

A c T i v o
Disponible: Caja-Bancos 2.978.702'
Inmovilizado: Inmueble, Mobiliario j Biblioteca ... .5.217.216'—
Almacén: Impresos j sellos varios j recibos 7:10.085'—
Otros conceptos: Deudores varios, Pensiones Colegio de

Huérfanos y Fondo Asistencia] San Francisco de
Asís 355.861 —

Suma </'•/ Activo 7.301.894'
P A S I V O

Consejo General: Impresos \ 10 ',' s i l l o s 2.3')7.<)l , !>'—
Colegio de Huérfanos: Cuotas I85.8501

Fondo isistencial: Cuotas j Subvención 7.840'—
Amortización: Mobiliario, Biblioteca H lo '/< 20.718"—

Suma di-i Pasivo 2.612.323'
Activo menos Pasivo. Patrimonio 4.689.571'—

K i S i M i: N

Suma del Activo 7.301.894'—
Suma del Pasivo 2.612.323'

P a t r i m o n i o en .SI - 1 2 - 7 2 4.689.571'
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